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P E L A PROVINCIA D E M A D R I D 
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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas 
de oficina : De ochó y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, 
Madrid-.9. Fuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe por 
giro postal. - -

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto -leí 

timbre. 

Número de 4 págs¡, 3,00 ptas.; número de 8 pági
nas, 5,00 pias. " í 

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar. 
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perma

necen abiertos al público desde las diez a las .trecu horas, todos 
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría general 

La Comisión Municipal de Gobierno, en 
sesiones celebradas los días 22 y 28 . de 
mayo y 4 y 11 de junio de 1969, aprobó 
los repartos de las cuotas de contribucio
nes especiales que han de satisfacer los pro
pietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por 
este Ayuntamiento en las vías públicas si
guientes: 

Calzada: Avenida de José Antonio (en
tre Hortaleza y Marqués de Valdeiglesias); 
avenida de José Antonio (entre Red de San 
Luis y plaza del Callao); calle de Atocha; 
glorieta del Capitán Cortés; calle de Tucán; 
calles de Juan Peñalver, Heliófilo, Aladier
na y Santa Cristina; calles de Andrea Jor
dán y Manuel Laborda; calle de Antillón; 
Puerta del Sol; calles de Hermanos Gó
mez; calle de Jaime Vera; plaza de Lava-
pies; calle de las Huertas y calle de Hor
taleza. 

Calzada y aceras: Calle de Cactus y 
travesía de María Zayás; calle de Gaztam-
bide; calle del General Ampudia (antes de 
Andrés Mellado) y calle de Trafalgar. 

• Calzada, aceras y absorbederos: Calle de 
Atocha (entre Antón Martín y glorieta de 
Carlos V); calle del Marqués de San Gre
gorio; calle de Antonia Usera; calle de Ma
riano-Usera; calle de Baleares; calle de Gil 
Imón; glorieta de Rubén Darío; calles de 
Chirimoya, Saturnino Tejera y Juana Uro-
sa, y calles de Joaquín Márquez y Perpe
tua Díaz, y calle de San Trifón. 

Calzada, aceras y alcantarillado: Calles 
de Carlos Bravo e Islas de Chipre. 

Calzada, aceras, absorbederos y tuberías 
y bocas de riego: Calle de Peña Atalaya, 
calle de Manuel Pérez, paseó Alto de la 
Virgen del Puerto y paseo de los Pontones. 

Calzada, aceras, absorbederos, alcantari
llado y tuberías y bocas de riego: Calle de 
Puerto de la Morcuera y calle Arroyo de la 
Viña. 

Calzada, aceras, alcantarillado y tuberías 
y bocas de riego: Plaza de la Beata María 
Ana de Jesús. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absor
bederos: En las calles de González Feito, 
Pirita y Gal; calle de Manuel Pérez y calle 
de García Marquina. 

Calzada y alcantarillado: Calles de Islas 
Antípodas, Islas Timor y Aurelio G. de 
Gregorio; calle de Emilio Ferrari; calles de 
Cinco Flechas, Antimonio, Oxígeno, Rubí 
y paseo de Talleres. . • 

Calzada, alcantarillado . y absorbederos: 
Calle de Javier de Miguel. • 

-Calzada, alcantarillado,- absorbederos y 
tuberías y bocas de riego:! Camino Bajo de 
Palomeras. 
. Alumbrado público: Calle de Bailen; glo

rieta de Quevedo; calle de Juan Bravo; pla
za de Gregorio Marañón, paseo de la Cas
tellana y plaza de San Juan de la Cruz; 
glorieta de Rubén Darío; avenida del Ge

neral Perón, plaza de ía Cibeles y calle del 
General Sanjurjo. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, a fin 
de que por los interesados puedan exami
narse los respectivos expedientes en la Sec
ción de Hacienda de este Ayuntamiento 
(Negociado 'de Contribuciones Especiales, 
calle 'del Sacramento, núm. 1), dentro de 
los quince días siguientes a aquel en que 
aparezca la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y presentar 
las reclamaciones que, a su derecho convi
nieren dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Madrid, 24 de junio de 1969.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa y 
Dorbe. 

(O.—79.160) 

LICITACIÓN PÚBLICA 
Objeto: Subasta de obras de pavimenta

ción de la calle de Topete, entre las de 
Almansa y Carolinas. 

Tipo: 713.6J1.80 pesetas. . 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones dé obras, se

gún informe de la Intervención municipal.'' 
Garfantías:, Provisional, 14.273 pesetas; 

la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

•Modelo de proposición 
Don (en representación de ) , , 

vecino de ., con domicilio en , en
terado de los pliegos de condiciones, pre
supuesto y planos a regir en la subasta de 
obras de pavimentación de la calle de To
pete, entre las de Almansa y Carolinas, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra y número) por ciento respecto a. 
los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad so
cial y protección a la instrucción española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Ne

gociado de Contratación de la Secretaría 
general.. • 

Presentación de plicas: En dicho Nego
ciado hasta la una de la tardé, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de 
Cristales, a la •una de la tarde del primer 
día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de junio de 1969. — El Se

cretario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. 

(O.—79.159) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincial de Madrid 
Seción de Minas 

Por don Manuel Rodríguez Hernández, 
vecino de Madrid, ha sido presentada una 
solicitud de permiso de investigación de 
258 pertenencias para mina de cuarzo, nom
brada "Dehesilla", número 2.446, sita en 
término de Montejo de la Sierra (Madrid), 
paraje llamado El Chaparral, La Dehesilla 
y otros. 

Verifica la designición en la siguiente 
forma: 

Se tomará como punto de partida un 
mojón de obra situado a 99,13 metros al 
Oeste de la esquina más Oeste de la casa 
Forestal enclavada en el collado de la Dehe
silla y El Chaparral, del término municipal 
de Montejo de la Sierra. 

De punto de partida a primera estaca, se 
medirán 695,27 metros en dirección Norte. 

De primera a segunda estaca, se medirán 
900 metros en dirección Oeste. 

De segunda a tercera estaca, se medirán 
600 metros en dirección Norte. 

. D e tercera a cuarta estaca, se medirán 
1.500 metros-en dirección Oeste. 

De cuarta a quinta estaca, se medirán 
1.300 metros en dirección Sur. 

De quinta a sexta estaca, se medirán 
2.400 metros en dirección Oeste. 

De sexta estaca a punto de partida, se 
medirán 4,73 metros en dirección Norte. 

Quedando así cerrado el perímetro de 
las 258 pertenencias solicitadas. Todos los 
rumbos se refieren al Norte astronómico o 
verdadero. 

Y habiendo sido admitida esta solicitud 
de permiso dé investigación en el día de 
hoy y en virtud de lo dispuesto en la vi
gente ley de Minas, se pone en conocimien
to del público señalándose el plazo de 
treinta días naturales para que, dentro de 
él, puedan deducirse ante esta Jefatura las 
reclamaciones u observaciones que estimen 
pertinentes. 

Madrid, 24 de junio de 1969. — El In
geniero Jefe del Distrito (Firmado). 

(G. C—4.130) 

NOTIFICACIÓN 

Firme la resolución de ésta Sección de 
Minas, por la que se canceló el permiso de 
investigación que a continuación se indica, 
por no haber sido recurrida ;en el plazo re
glamentario, • en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 deltvigente Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, se publica en el "Boletín Oficial del 
Estado" y de la provincia, ejon la declara
ción de franco del terreno comprendido, ad
mitiéndose nuevas peticiones, á partir de 
los ocho dias hábiles siguientes ál de la 
inserción del presente anunció en el "Bo
letín Oficial del Estado". . 

Número: 2.333. —, Nombre: Begoña. —~. 
Hectáreas: 18 de feldespato. — Término y 
provincia: Valdemorillo (Madrid). — Fecha 
y causa cancelación: Artículo 168, aparta
do segundó, párrafo c). 

Lo que se hace público dé conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.68 del vi
gente Reglamento general para el Régimen 
de la Minería. 

Madrid, 24 de junio de 1969. — El In
geniero Jefe (Firmado). 1 

(G. C—4.129) 
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ANUNCIO 
Por la Sección de Minas de la Delegación 

del Ministerio de Industria en la provincia 
de Madrid ha sido otorgado el siguiente per
miso dé investigación: • 

Número: 2.413. — Nombre: El Chapa
rral. — Hectáreas: 482. — Mineral: cuar
zo. .—- Terminó y provincia: Montejo de la 
Sierra, La Hiruela (Madrid), y El Cardosó 
de la Sierra (Guadalajara). 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 65 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de ía Minería. 

Madrid, 24 de junio de 1969. — El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C,—4.128) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 364 del Reglamento general de 
Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/67, de 28 de diciembre, se 
hace público que la Empresa "Antonio Ji
ménez Delgado, S. A., Construcciones en 
general", domiciliada en Madrid, en calle 
de Alfonso Gómez, núm. 6, ha terminado 
las obras comprendidas en los; "Proyectos 
T-999, 1.001, 1.002, 1.003, 1J004,. 1.005, 
1.015, 1.016 y 1.017 de ejecución de aco
metidas completas de 0 20 y 4 0 mm. para 
suministro de agua a las fincas del barrio 
de Puerto Chico y otras situadas en dife
rentes puntos de Madrid"; que dichas- obras 
están situadas en el casco urbano; que han 
sido recibidas y liquidadas definitivamente 
y, antes de proceder a la devolución de ¡a 
fianza, se anuncia para que todos los que 
tengan créditos contra el contratista por 
jornales, materiales' o por indemnización 
de accidentes de trabajo, o por otros con
ceptos referentes a las obras mencionadas, 
pueden formular reclamación ante la De
legación del Gobierno del Canjal de Isa
bel II en el plazQ.áe treinta (30) días, a 
contar desde el• :Égü|éÉÉéJi- la publicación 
de este anuncio erí-'eV BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid. 

Madrid, 17 de junio de 1969.—El De
legado, José María. Sánchez-Ven tura. , r 

(G. C—4.015); (0 .^79.092) 



2 MARTES 1 DE JULIO 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto eu 

el artículo 364 del Reglamento general de 
Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/67, de 28 de diciembre, se 
hace público que la Empresa "Antonio Ji
ménez Delgado, S. A.", domiciliada en Ma
drid, calle de Alfonso Gómez, núm. 6, ha 
terminado las obras comprendidas en los 
"Proyectos T-956, 958, 959, 961, 963, 967 
y 968 de ejecución de acometidas comple
tas de 20 y 40 mm. de diámetro para su
ministro de agua a la finca núm. 75 de la 
calle de Ezequiel Solana y otras situadas en 
diferentes puntos de Madrid"; que dichas 
obras están situadas en el casco urbano de 
Madrid y han sido recibidas y liquidadas 
definitivamente y, antes de proceder a la 
devolución de la fianza definitiva, se anun
cia para que todos los que tengan créditos 
contra el contratista por jornales, materia
les, indemnización por accidentes del tra
bajo o por otros conceptos referentes a las 
obras mencionadas, pueden formular recla
mación ante la Delegación del Gobierno en 
el Canal de Isabel II en el plazo de treinta 
(30) días naturales, a contar.desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid. 

Madrid, 18 de junio de 1969.-^E1 De
legado, P. A., el Vicepresidente, Ignacio de 
Santos Cia. 

(G. C—4.027) (O.—79.101) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DÉ I S A B E L II 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 364 del Reglamento general de 
Contratación del Estado, aprobado por 
Decreto 3354/67, de 28 de diciembre, se 
hace público que la Empresa "Antonio Ji
ménez Delgado, S. A.", domiciliada en Ma
drid, calle de Alfonso Gómez, núm. 6, ha 
terminado las obras comprendidas en los 
"Proyectos T-944, 948, 949, 951, 952, 953, 
954, 955 y 957 de ejecución de acome
tidas completas de 20 y 40 mm. para sumi
nistro de agua a la finca núm. 27 del pa
seo de Señeros y otras situadas en dife
rentes puntos de Madrid"; que dichas obras 
están situadas en el casco urbano de Ma
drid y han sido recibidas y liquidadas de
finitivamente y, antes de proceder a la de
volución de la fianza. definitiva, se anuncia 
para que todos los que tengan créditos 
contra el contratista por jornales, materia
les, indemnización por accidentes del tra
bajo o por otros conceptos referentes a 
las obras mencionadas pueden formular 
reclamación ante la Delegación del Gobier
no en el Canal de Isabel II en el plazo de 
treinta (30) días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid. 

Madrid, 18 de junio de 1969.—El De
legado, P . A., el Vicepresidente, Ignacio Je 
Santos Cia. 

(G. C—,4.028) (0.-^79.102) 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Genera) de Transportes 
Terrestres 

Primera. Jefatura Regional 
Madrid 

Calle de Agustín de Bethencourt, 4 

magro — Valenzuela — Grantula — Al
dea del Rey — Calzada de .Calátrava. 

A los efectos que determina el artícu
lo 11 del mencionado Reglamento, se abre 
información pública, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que las 
entidades y particulares interesados pue
dan presentar por escrito en esta Jefatura 
cuantas observaciones estimen pertinen
tes acerca de la necesidad y conveniencia 
del nuevo servicio proyectado; su clasifi
cación a los fines del repetido Reglamen
to de Ordenación y él de Coordinación; 
condiciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas. 

El proyecto podrá ser examinado en 
las oficinas de esta Primera Jefatura Re
gional de Transportes, sitas en la planta 
primera del Ministerio de Obras Públi
cas, desde las diez a las trece horas con 
treinta minutos. . 

Durante el plazo indicado las entidades 
y particulares que se consideren con de
recho de tanteo para la adjudicación de 
tal servicio, o entiendan que constituye 
una mera prolongación o hijuela de otro 
de igual clase que tengan otorgado, de
berán hacer constar por escrito el funda
mento de su derecho y el propósito de 
ejercitarlo. La no comparecencia a la in
formación pública se interpretará como 
renuncia a los precitados derechos. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madrid;" Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones; Ayun
tamientos de Madrid, Getafe, Pinto, Val-
demoro, Ciempozuelos y Aranjuez y a los 
concesionarios de servicios de igual clase 
que a continuación se consigna, cuyos 
itinerarios tienen algún tramo de coinci
dencia o punto de contacto con el del 
nuevo solicitado: Bernardino Adeva Ba
llesteros, Ramón Azuara González, "La 
Veloz, S. A.", "La Sepulvedana, Sociedad 
Anónima", "Autómnibus Interurbanos, So
ciedad Anónima", "Auto-Res, S. A." y 
Francisco García Martínez. 

Madrid, 17 de junio de 1969.—El In
geniero Jefe, Pascual Lorenzo. 

(G. C—4.067) (O.—79.130) 

Servicios de Tranporte Mecánico por 
Carretera de la provincia dé Madrid 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Justo Sanz Casado, con domi

cilio en Ciudad Real, Ronda de Granada, 
número .14, ha presentado la solicitud y 
el proyecto que determina el artículo 10 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, pa
ra el establecimiento dé un nuevo servi
cio público regular de transporte de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera en
tre Madrid y Calzada de Calátrava (Ciudad 
Real), con el siguiente itinerario: 

Madrid — Aranjuez — Ocaña — Ma-
dridejos — Puerto Lapice — Arenas de 
San Juan — Daimiel — Bolaños — Ál-
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Área Metropolitana 

de Madrid 
Sección de Reparceiaciones 

ANUNCIO 
La Comisión de Planeamiento y Coor

dinación del Área Metropolitana de Ma
drid, en sesión celebrada el 28 de mayo 
de 1969, adoptó el siguiente acuerdo: 

Visto el expediente relativo a la orde
nación y urbanización del Sector "Ciudad 
de los Poetas", e instancia acompañada 
de la documentación del proyecto para 
aplicación del sistema de actuación por 
Compensación, presentada por "Saconia 
Dehesa de la Villa, S. A.", resulta: 

1.° Que mediante acuerdo de 19 de 
mayo de 1965 fué aprobada definitiva
mente la primera fase del Plan parcial 
de Ordenación del Sector (Ciudad de los 
-Poetas", Valdeconejos, quedando la segun
da fase pendiente de la definición del 
trazado de la Red Arterial de Madrid y 
presentación de propuesta definitiva de 
ordenación. 

2.° Mediante escrito de 18 de junio 
de 1968, entrada número 24.613 de 23 de 
agosto, "Saconia Dehesa d e la Villa, So
ciedad Anónima" y otros propietarios de 
terrenos en el Sector, presentan la docu
mentación correspondiente al Proyecto de 
Compensación solicitando se determine 
este sistema de actuación para dicho Sec
tor. 

La documentación presentada incluye: 
delimitación del polígono de actuación; 
Estatutos de la Junta de Compensación, y 
relación de propietarios afectados y su
perficies aportadas a la actuación. 

Los solicitantes justifican con la docu
mentación correspondiente la titularidad 
de más del sesenta por ciento de la su
perficie y valor de los terrenos del polí
gono. 

3.° La delimitación del polígono de 
actuación fué adaptada, por indicación de 
este Organismo, a los límites del Plan de 
ordenación, quedando un lindero Sur, lin
dando con el eje de la vía de nuevo tra
zado de la Red Arterial y el Canalillo, se
gún plano unido al expediente. 

Posteriormente, los solicitantes, me
diante escrito de fecha 19 de diciembre 
de 1-968, entrada número 2.277, del día 
24 de enero de 19169,,y a fin de subsanar" 
diversos errores en relación con la docu-~ 
mentación aportada con anterioridad, pre
sentan, conjuntamente, nuevos planos y 
nueva relación de las fincas afectadas, así 
como algunas modificaciones en el artícu
lo de los Estatutos. 

4.° Los Estatutos de la Junta de Com
pensación que se proponen cumplen en 
general lo establecido en los artículos 124 
y siguientes de la ley del Suelo y 38 y si
guientes del Reglamento de Reparcelacio
nes de 7 de abril de 1966, definiéndose 
debidamente los derechos y obligaciones 
de los interesados, si bien deben hacerse 
las siguientes modificaciones en su articu
lado: 

Artículo 1.° El límite Sur del polígono 
de actuación será: "eje de la vía de nue
vo trazado de la Red Arterial y el Cana
lillo." 

Artículo 3.° Su redacción será: "La 
Junta quedará constituida el día mismo 
en que los presentes Estatutos sean apro
bados definitivamente por la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Área 
Metropolitana de Madrid, Órgano urba
nístico de Control." 

Artículo 7.° 1. "Se consideran so
cios numerarios propietarios de terrenos 
situados en el polígono que no reúna la ca
lidad de fundadores de la Junta y se in
corporen a la misma, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la firmeza del acuer
do de aprobación definitiva del proyecto 
de compensación y Estatutos." 

Artículo 7.° 3. Este párrafo 3, queda 
suprimido por estar en contradicción con 
lo dispuesto en el artículo 41-h del Regla
mento de 7 de abril de 1966. 

Artículo 7." 4. Integrará el nuevo pá 
rrafo 3 del artículo 7.°, con la siguiente 
redacción: "El hecho de no presentar la 
solicitud'prevista en el párrafo 2 de este 
artículo, dentro del plazo marcado, auto
riza a la Junta para solicitar la expropia
ción a su favor de los terrenos correspon
dientes, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 125-3 de la ley del Suelo." 

Artículo 26. Se añade un párrafo 3, 
con la. siguiente redacción: "Las actas se 
notificarán a los asociados por correo cer
tificado con acuse de recibo." . 

Artículo 30. ' Se añade uñ párrafo 3 
con igual redacción que el 26-3. Asimis
mo se añade un párrafo 4, con la siguien
te redacción: "Los acuerdos del Consejo 
podrán recurrirse en alzada ante la Asam
blea General, por los asociados, dentro 
del plazo de quince días hábiles. siguien
tes al de su notificación." 

Con arreglo a lo acordado por la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Área Metropolitana de Madrid,' en se 
sión del día 18 de diciembre de 1968, 
este expediente se remitió a informe de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, la cual 
emitió informe favorable que posterior
mente fué aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en Pleno, en sesión cele 
brada el 30 de abril de 1969. 

De conformidad con lo expuesto y te
niendo _ en cuenta que la documentación 
presentada, una vez adaptada á las obser 
vaciones- anteriores cumple lo dispuesto 
en la legislación vigente. 

l.° Aprobar inicialmente la determi
nación del sistema de compensación para 
la urbanización del Sector "Ciudad de los 
Poetas", Valdeconejos, la. delimitación del 
polígono de actuación y los Estatutos y 
restante documentación del proyecto de 
Compensación presentado relativo a la 
Tunta de Compensación denominada "De 
hesa de la Villa". 

2.° El acuerdo y expediente se some
terá a información pública, notificación 
personal a Jos interesados y demás trá
mites legales y' reglamentarios. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento, advirtiendo a los interesa
dos, que dentro del plazo de un mes a 
partir de la publicación del presente anun : 

ció, podrán interponer las reclamaciones 
que estimen pertienentés en relación con 

el transcrito y el expediente que se somete 
a información pública, mediante escrito di
rigido al excelentísimo señor Delegado del 
Gobierno en el Área Metropolitana de Ma
drid, pudiendo, a dicho efecto y dentro del 
plazo expresado, examinar el expediente en 
la Seccióri'de Reparcelaciones de esta Co
misión.. 

Madrid, 17 de junio de 1969.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—4.080) (O.—79.134) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
. LOTERÍAS 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 23 de marzo de 1956, para ad
judicar los cinco premios de 500 pesetas ca
da uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes: 

María Paloma Andes Ruiz. 
Celia Román González.' . ' 
María Teresa Díaz Rodríguez. 
Catalina Rejas Berrocal. 
María del Mar Peñuelas Fernández. 
Todas del Colegio de Nuestra Señora de 

la Paz. 
Lo que se anuncia para conocimiento del 

público y demás efectos. 
Madrid, 25 de junio de 1969. — El se

gundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G—6.244) 

1 — - « - « « Ó O O — - » > 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por esta 

Caja General con los números 354.025 de 
entrada y 165.135. de registro, correspon
diente a 24 de agosto de 1949, Valores Es
tado, 100.000 pesetas, propiedad don En
rique García Tuñón y González Palacios, 
responder gestión don Leopoldo Baón To
rres, Administrador Fundación Asilo de la 
Marquesa de Valparaíso, en Toro. Perdido 
carnet intereses número 28.223 (4.917/ 
1969). 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, ya 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino a su legítimo, dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos' dos meses, desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento. 

Madrid, 24 de junio de 1969. —Í El Ad-
mjnistrador (Firmado). 

(G. C—4.125) 
~4r~ tot ft-<*^>C * - * * - -

Delegaciones Provinciales 
MADRID 

En la Sección de Impuestos sobre So
ciedades de ja Administración de.Tributos 
Directos de esta Delegación de Hacienda, 
obra expediente - relativo a aval de bases 
impositivas por los conceptos y ejercicios 
que "a continuación se expresan, respecto 
de los contribuyentes que se citan, y, ha
biendo propuesto í'a Inspección de Ha
cienda que se declare Ta competencia del 
Jurado Territorial Tributario, se les par
ticipa que en el plazo de quince días pue
den efectuarse las alegaciones que estimen 
pertinentes en la relación con la propuesta 
indicada. 

Y no habiendo podido notificarse en el 
domicilio que consta eri el expediente,' 
desconociéndose el actual, se efectúa por 
el presente a los efectos previstos en el 
artículo 80 de la ley.de Procedimiento. 

Relación que se cita 
Alcoholera de Colmenar de Oreja, So

ciedad Anónima.—Colmenar de Oreja.— 
Acta 21.687/65. — Ejercicios 1957/58; 
1958/59 y 1959/60.—Concepto sobre So
ciedades.—Empresa número 672. 

J. Pimentel y Cía, S. L.—Cantarranas, 
número 8 (Valladolid).—Acta 22.801/68. 
Ejercicio 1962.—Concepto: Impuesto so
bre Sociedades.—Empresa número 4.987. 

Agrícola Levantina, S. A. — Núñez de 
Balboa, 62.—Acta 23.369/68. — Ejercicio 
1963 a 1965.—Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa húmero 2.392. 

Promoción de Apartamentos, S. A. — 
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Jofge Juan, 139.—Acta 24.435/68.—Ejer
cicios .1963/64 y 19.64/65. — Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades.—Empresa hú
mero 10.320. 

-Lo que.se hace público de conformidad 
con l a dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentada. 

Madrid, 20 de junio de 1969.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—6.235) 

No habiendo podido ser hallados en los 
domicilios que figuran en los documentos 
fiscales, los contribuyentes que al final sé 
relacionan, se les notifica por este medio 
a virtud de lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de- Procedimiento Administrati
vo, que habiendo tenido entrada en la 
Administración de Tributos,Directos, Sec
ción de Sociedades, los expedientes de Im
puesto sobre Sociedades que se indican, 
sé ha acordado su puesta de manifiesto 
por término de ocho días hábiles, a fin 
de que dentro j i e l indicado plazo, puedan 
formular las alegaciones que a su derecho 
convengan. 

Relación' qué se cita 
. Cerámica Nájera, S. A—Víctor Prade
ra, ,4.—Acta 24.417/68.—Ejercicio 1962. 
Empresa número 994. 

Loheman, S. A.—-Alcalá, 120. -— Acta 
número 20,236/69—Ejercicio 1963.—Em
presa número 10.917. 

Constructora A. C. E. S. A.—Bóix y 
Moret, 10.—Acta número 20.246/69. — 
Ejercicio -1963— Empresa .número 9.879. 

Unión Recuperadora .de Métales, S. L. 
Plaza Bami, 31.—Acta número 23.909/68.. 
Ejercicio 1963 a 1966.—Empresa núme
ro 1.091. 

Exclusivas Comerciailes ,e Industriales, 
Sociedad Anónima. — Cea Bermúdez, .. 14. 
Acta número 20.(1,78/69;—Ejercicio 1964. 
Empresa número 8.376. 

Loheman, S. A.—Alcalá, 120. — Acta 
húmero 20.237/69—Ejercicio 1964.—Em
presa número 10.917. 

Lohemen, S. A.—Alcalá, 120. — Acta 
número 20.238/69.—Ejercicio 1964.—Em
presa, numero 10.917, 

Constructora A. C. E. S. A. — Bóix y 
Moret, 10. — Acta número 20.245/69.— 
Ejercicio 1964.—Empresa número 9.879. 

Constructora A. C. E. S. A..—Bóix y 
Moret, 10.—Acta número 20.247/69, — 
Ejercicio 1964.—impresa número 9.879. 

Unión Recuperadora de Métales,. S. L. 
Plaza de Bami, 31.—Acta 23.911/68. — 
Ejercicio 1964, 1965 y 1966. -+ Empresa 
numero 1.091. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir-, 
viendo la presente de notificación reglan 
mentaría. 

Madrid, 20 de junio de 1969.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

.." ' . (G.—6.236) 

Por lá Administración de Tributos Di
rectos se ha intentado hacer llegar a las 
Empresas qué al final se relacionan, es
crito notificándoles el acuerdó de,-decla
ración de competencia del ' Jurado Terri
torial Tributario para el aval de las ba
ses Impositivas por los conceptos que se 

.expresan de los ejercicios que se indican 
como consecuencia de acta instruida por 
la Inspección del Tributo, haciendo adver
tencia de la posibilidad de formular re
cursos coritra tal acuerdo ante el Teáp, 
en el plazo de quince días hábiles. 

Y no habiendo podido efectuarlo en el 
domicilio que consta en los documentos 
fiscales, se les notifica por este medio, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 

Relación que se cita. 
Construcciones Casado, S. A. — Carta

gena, 32.—Acta .21.879/64. — Ejercicios 
1959-60-61.—Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa número 4.430. 

Técnicos y Contratistas Unidos, S. L.— 
Carrera San Jerónimo, 31.—Acta 21,904/ 
68.—Ejercicio 1960/61. — Concepto: Im
puesto sobre Sociedades.—Empresa núme
ro 4.015,; 

Inmobiliaria "Los Cierros", S. A — N ú -
ñez de Balboa, 87. — Acta 22.045/67.— 
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Ejercicio 1960/61.—Concepto: Impuesto 
sobre Sociedades. — Empresa número 
9.229. 

• María Victoria, gran fábrica, de. harinas, 
•Eugenio R. Oter, S. A. — Samuel Baltés, 
número 15.—Villarejo de Saívanés.—Ac
ta 22.250/68.—Ejercicios 1961/62; 1962 
a 1963; 1963/64 y 1964/65".—Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. — Empresa 
número 9.171. 

Pastrana, S. A.—Julián del Cerro, 10. 
Acta 22.509/67—Ejercicio 1961. — Con
cepto: Impuesto sobre Sociedades.—Em
presa número 8.550. 

Viter, S. A . — Cáceres, 40: — Acta 
21.696/68—Ejercicio 1962. — Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades—Empresa nú
mero 10.450. 

Suministros ., de Maquinaria para la 
Agricultura, S. A.—Sagasta, 22. — Acta 
20,507/68.—Ejercicio 1962.—Concepto: • 
Impuesto sobre Sociedades. — Empresa 
número, 12.102. 

Viter, S, A. T—% Cáceres, 40. -•- Acta 
21.696/68. — Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa número 10.450. — 
Ejercicio 1962.. 

Juan de Dios López.—Colmenar Viejo, 
' kilómetro 14.—Acta" 22.457/67. — C o n 
cepto : Impuesto sobré Sociedades.—Ejer
cicio' 1962. 

Alüma, S. L.—Anunciación, 10.—Acta 
22.664/68.—Ejercicio 1 de junio a 31 de 
diciembre de 1962. 

Aluma, S. L.—Anunciación, 10.—Acta 
22.664/68.—Ejercicio 1962. — Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. — Empresa 
número 11.910. 

Coeína, S. A.—Tirso de Molina, 3. — 
Acta 22.806/68. —'Ejercicio' 1962/63. — 
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.— 
Empresa número 6.959. • ~- ~-

Constructora Á. C. E. S. A:-^Bóix y 
Moret, 10.—Acta 22.865/68. — Ejercicio 
1962.—Concepto: Impuesto sobre Socie
dades.—Empresa número 9.879. 

Montajes y Obras Metálicas, S. A. — 
General Pardiñas,•'••"114.—Acta 22.866/68, 
Ejercicio 1962.-^-Cohcepto: impuesto so
bré Sociedades.—Empresa 1 número 10.565. 

Cerámica Nájera, S. A.—Víctor Prade
ra, 13.—Acta 22.869/68.—Ejercicio 1962. 
Concepto: Impuesto sobre Sociedades.— 
Empresa número 994. 

Renifer, S. L. — Alcalá, 151. — A c t a 
23.193/68.—Ejercicio 1962. — Concepto: 
Impuesto sobre Sociedades. — Empresa 
número 11.402. 

Suministros de Maquinaria para la 
Agricultura, S. A. — Sagasta, 22. — Ac
ta 20,508/68.—Ejercicio 1963.- Concep
t o : Impuesto sobre Sociedades.—Empre
sa número 12.102. 

Rosmae, S. L.—Independencia, 11. —-
Móstoles.—Acta 10.732/67. — Ejercicios 
1963-64-65.—Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa número 11.299. -

Electroplazo, S. A.—Don Ramón de la 
Cruz, 111.—Acta 21.370/67. — Ejercicio 
1963.—Concepto: Impuesto sobre Socie
dades.—Empresa número 10.104. 
. Juan de Dios López. — Colmenar Vie

jo, kilómetro 14.—Acta 22:459/67.—Ejer
cicio 1963.—Concepto: Impuesto Indus
trial.—Empresa húmero 0000. 

Majulu, S. A. — Preciados, 23. — Ac
ta 21.466/68.—Ejercicios 1963/64; 1964 a 
1965 y 1965/66. — Concepto: Impuesto 
sobre /Sociedades; — Empresa número: 
5.785. ' 

Montajes y Obras Metálicas, S. A.— 
General Pardiñas, 114. — A c t a 22.867/68. 
Ejercicio 1963.—Concepto: Impuesto so
bre Sociedades.—Empresa núm. 10.565. 
. El Saladillo, S. A.—Avenida Generalísi
mo, .16. — Acta 23.717/68. — Ejercicio 
1963/64.—Concepto: Impuesto sobre So
bre Sociedades.—Empresa número 11Í459. 

Construcciones' Lodeiro, S; L.—.Plaza de ' 
los Mostenses, 7. — Acta 22.513/67.— 
Ejercicio 1964. .—. - Concepto-: Impuesto 
sobre Sociedades.—Empresa núm. 1.964. 

Construcciones Lodeiro, S. L.—Plaza de 
los Mostenses, 7.—Acta 22.513/67.—Ejer
cicio 1964.—Concepijo: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa número 11.394.'" 

Grosclaude, S. L. — Plaza Ángel, 1.*— 
Acta 22.952/69. Ejercicio 1964/65. — 
Concepto: Impuesto Rentas Capital. — 
Empresa número 000. 

Inmobiliaria ibérica, S. A. — Castellón 
de la ,Plana, 19.—Acta 23.738/68,—Ejer
cicio 1964.—- Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa húmero 262. 

Inmobiliaria Ibérica, S. A. —Castellón 
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de la Plana, ' 19—Acta 23.738/68.—Ejer
cicio 1964. — Concepto: Impuesto sobre 
Sociedades.—Empresa número 262. 

Comercio y Compensaciones, S. A. —-
José Ortega y Gasset, 42.—Acta 20.515/68. 
Ejercicio 1965.—Concepto: Impuesto so
bre Sociedades.—Empresa número 10.253. 

Cormass, S. L.—Modesto Lafuehte, 58. 
Acta 20.927/68. — Ejercicio 1965.—Con
cepto: Impuesto sobre Sociedades.—Em
presa número 15.283. 

Inmobiliaria de los Cierros,' S. A. — 
Uruguay, 23.—Acta 21.850/68.—Ejercicio 
1965.—Concepto: Impuesto sobre Socie
dades.—Empresa húmero 9.229. 

García Paladini, S. L. — Goya, 139.— 
Acta 22.425/68.—Ejercicio 1965. — Con
cepto: Impuesto sobre Sociedades,—-Em
presa número 13.782. 

Asbestospray Ibérica, S. A.:—Goya, 55. 
Acta 22.473/68. — Ejercicio 1965—Con
cepto : Impuesto sobre Sociedades.—Env 
presa número 9.226. 

Foresa, Industrias Químicas del Noroes
te^ S. A.—Avenida Generalísimo, 75. — 
Acta 23.803/68.—Ejercicio 1966. — C o n 
cepto: Impuesto sobre Sociedades.—Em
presa número 14.122. 

Cons.tr. Llórente y Bueno, S. L.—Anto
nio Leyva, frente al número 54. —. Ac
ta 24.0.84/68. — Ejercicio . 1965.—Concep
t o : Impuesto sobre Sociedades.—Empre
sa número B2814239. 

Lá que se hace publicó de conformidad 
con lo dispuesto. en el . artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 20 de junio de 1969 - El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—6.237) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a cóntiriuación sé inserta y que se au
sentaron sin dejar señas de los domici
lios figurados en \o_s documentos fiscaies 
que posee esta Delegación. 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que se consignan en la citada re
lación en la Sección de Caja de esta De
legación "en el plazo de quince días, trans
currido el cual sin haberlo verificado se 
procederá a su exacción por la vía de 
apremio. 

Segundo. Que en caso' de disconformi- • 
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer el oportuno recurso de repo--
sicióh ante la Oficina Liquidadora del Im
puesto en el plazo de ocho días y recla
mación ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo en él de quince, sin que la 
interposición de cualquiera de estos recur
sos origine la suspensión en el .pago de las 
cuotas correspondientes.; y 

Tercero. ^Qúe; en todos los plazos rese
ñados se entenderán días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al d e la publica
ción de la presente en este BOLETÍN O F I 
CIAL. 

Relación de los contribuyentes deudores 
a la Hacienda por el concepto de CUOTA 
POR BENEFICIOS, INGRESO A CUEN

TA (90%), EJERCICIO 1967 
Romero Coba, Sandalio.—Paseo Calvo 

Sotelo, 12.—Referencia contable K56105: 
Cantidad a ingresar: 3.400 pesetas. 

Sotillo Cardenal, S¿—Hermosilla, 22.—-
Referencia contable K56108.—Cantidad 
a ingresar: 3.400 pesetas. 

Hernández Hernández, Rufino.—Martí
nez Izquierdo, 88. — Referencia contable 
K56115.—Cantidad a ingresar: 2.000 pe
setas. . 

Martínez Menéndez, Facundo. — Villa-
franca, 1 . — Referencia contable K56145. 
Cantidad a ingresar: 1.600 pesetas. 

Pérez Sorianó, Felipe.—Torrijos, 83 .— 
Referencia contable K56173.—Cantidad a 
ingresar: 500 pesetas. . -

Rodríguez Fernández, José A,—Mer
cado Santa María de la Cabeza, 43.—Re
ferencia contable K56206.—Cantidad a in
gresar: 10.200 pesetas. 

Martínez. Menéndez," Luis.—Me. Pacífi
co, 70.—Referencia contable K56227. — 
Cantidad a ingresar: 6.300 pesetas. 

Vicario Vicario, Fabián. — Paseo' Delir-
cias, 103.—Referencia contable K56302.— 
Cantidad a ingresar: 2-000 pesetas. 

Benito Pérez Rosa. — Santa Isabel, 19. 
Referencia contable K56307.—Cantidad a 
ingresar: 500 pesetas. 

Casíellot Baranda, G.—Atocha, 51. — 
Referencia contable. K56315.—Cantidad a 
ingresar: 1.900 pesetas. 

Izquierdo Díaz, Florencio.—-Huerta, 56. 
Referencia contable K56330.—Cantidad a 
ingresar: 500 pesetas. 

Tardón Tejedor, Eustasio.—Me. Santa 
María de la Cabeza, lll.—-Referencia con
table K56352. — Cantidad a ingresar: 
2.800 pesetas. 

Criado Alonso, Enrique.—Me. Pacífico, 
número 60.—Referencia contable K56370. 
Cantidad a ingresar: 500 pesetas. 

Fernández Sánchez, José.—Paseo Santa 
María de la Cabeza.—Cantidad a ingre
sar: 500 pesetas. 

Tardón Tejedor, Domingo. — Busta-
mante, 3. — Referencia contable K56390. 
Cantidad a ingresar: 1.300 pesetas. 

Martínez Mnez., Joaquín.-—Jaime Con
quistador. — Referencia contable K56452. 
Cantidad a ingresar:, 4.800 pesetas. 

Fernández Grado, Esteban. — Jaime 
Hérmida, 19, — Referencia contable K-
56464.—Cantidad a ingresar: 2.000 pese
tas. • 

Quiroga Robles, Josefa. — Toledo, 103. 
Referencia .contable K5651.0.—Cantidad a 
ingresar: "500 pesetas. 

Martínez Tbarra, Francisco.—Verderón, 
número 7,—Referencia contable K56582. 
Cantidad a ingresar: 4.900 pesetas. 

Rodríguez Flores, Jesús. — Juan Torne
ro, 64.—Referencia contable K56614. — 
Cantidad a ingresar: 3.400 pesetas. 

Díaz Gutiérrez, Jacinto.—Paseo Extre
madura, 106, — Referencia contable K-
56630.—Cantidad a ingresar: 2.000 pese
tas. 

Bermúdez Escobar, Máximo. .— Paseo 
Extremadura, 158. — Referencia contable 
K56650.—Cantidad a.ingresar: 2.600 pe
setas. 

Collado Sánchez, Feliciano. — Puerta 
Bonita, 34 Me. - • Referencia contable K-
56655.—Cantidad a ingresar: 2.800 pese
tas. 

Salso Folgado, Antonio.—Paseo Ála
mos. — Referencia contable K56992. — 
Cantidad a ingresar: 300.pesetas, 

Cicuéndez Zarco, Tomás. — Caramuel, 
número 3'.-—Referencia contable K57013. 
Cantidad a ingresar: 68.300 pesetas. 

García López, Fidel.—Canarias, 24. — 
Referencia contable K5 7017.—Cantidad a 
ingresar: 32.200 pesetas. 

Iglesias Pinto, Maurino.—Tr. Pedro La-
borde, 15.—Referencia contable K57Ó37. 
Cantidad a ingresar: 14.800 pesetas. 

Riopérez Gómez, Irene. — Palafox, 20. 
Referencia contable K57039.—Cantidad a 
ingresar: 13.700 pesetas. 

Escudero Asensio, V.—Gravina, 28.— 
Referencia contable K57040.—Cantidad a 
ingresar: 13.200 pesetas. 

González Gavilán, F. — Espíritu Santo, 
número 11.—Referencia contable K57054. 
Cantidad a ingresar: 500 pesetas. 

Bueno Corral, Francisco. — Plaza Ma
yor, 20.—Referencia contable K57062.— 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Feíto Boto, Valentina.—Jesús Valle, 42. 
Referencia contable K57067, — Cantidad 
a ingresar: 300 pesetas. . 

Rodríguez Feíto, Carmen.—Me. San Il
defonso, 67. — Referencia contable K-
57078. — Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Corral Jaquete, Saturnino. Amaniel, 
número 9.—Referencia contable K57121. 
Cantidad a ingresar: 2.600 pesetas. 

Vda. José González Glez. .— Corredera 
San Pablo, 30, •— Referencia contable K-
57151.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas. 

Gayo Feíto, Laurenano.—Me. Olavide, 
número 17,—Referencia contable K57155. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Castellanos Núñez, José.—Me. Maravi
llas, 55.—Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Gayo Parrondo, Josefa. — Me, Maravi
llas, 256.—Referencia contable K57202.—-
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Lamas Cuervo, Vicente. — Bravo Muri-
11o, 263.—Referencia contable K57207.— 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Martín Calle, Santiago de. — Me. San 
Enrique, 15. — Referencia contable K-
57210. — Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Acero Acero,. Avelino.—López de Ho
yos, 168.—Referencia contable K5724L— 
Cantidad a ingresar: 500 pesetas. 

Gancedo Parrondo, Herminio. —- Me. 
Prosperidad, 25. — Referencia contable 
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K57243.í-Cantidad a ingresar: 500 pese
tas. 

Andradas López, José María.—Carrete
ra Canillas, 17. — Referencia contable 
K57246.—Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Barrero García, Manuel.—Antonio Ca-
vero, 58.—Referencia contable K-57247. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Benito Mnez., Máximo. — Anastasio 
Aroca, 12.—Referencia contable K57250. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Parra Perucha, Urbano. — Marcenado, 
número 42.—Referencia contable K57261. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Sánchez- Pena, María.—Malcampo, 26. 
Referencia contable K57269.—Cantidad a 
ingresar: 300 pesetas. 

Blanco Fernández, Severino. — Emilio 
Gas Fernández, 10.—Referencia contable, 
K57282.—Cantidad a ingresar: 500 pese
tas. 

Vda. Manuel Barrero.—Avenida Doc
tor Esquerdo, 25. — Referencia contable 
K57312.—Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Bravo Bravo, Rufino.—Me. Guindalera, 
número 24. — Referencia contable K-
57325. — Cantidad a ingresar: 300 pesé-
tas. 

Feíto Lizana, Ricardo—Martínez Iz
quierdo, 86. — Referencia contable K-
57330. — Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Hernández Hernández, Rufino.—Martí
nez Izquierdo, 88.—Referencia contable 
K57334.—Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

Mayo García, Manuel. — Me. Pacífico, 
número 87. — Referencia contable K-
57352. — Cantidad a ingresar: 500 pese
tas. 

Arranz Bombín, Hipólita.—Me. Pacífi
co, 91.—Referencia contable K57363. — 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Barrero Gancedo, José. — Me. Pacífico, 
número 34.—Referencia contable K57364. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Feíto Barrero, Domingo.—Moratín, 39. 
Referencia contable K57368.—Cantidad a 
ingresar: 300 pesetas. 

López Antón, José.—-Lope de Vega, 3. 
Referencia contable K573 74. — Cantidad 
a ingresar: 300 pesetas. 

Riesgo Bueno, Clara.—Valencia, 15, — 
Referencia contable K57385.—Cantidad a 
ingresar: 300 pesetas. 

Crespo Puente, Urbano.—Lucero, 3 . — 
Referencia contable K57485. — Cantidad 
a ingresar: 500 pesetas. 

Valduciel Sánchez, Mercedes.-—Sepúl-, 
veda, 1.—Referencia contable K57593.— 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Príncipe Ardura, Teresa.—-.Ga. Igueldo, 
número 32. — Referencia contable K-
57587. — Cantidad a ingresar: 300 pese
tas. 

López Abelenda, Dolores.—Me. Gene
ralísimo, 59. — Referencia contable K-
57581. — Cantidad a ingresar: 300. pese
tas. 

Feíto Barrero, Avelinó.—Pedro Labor-
de, 16.—Referencia contable K57575. — 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Príncipe-Ardura, Luzdivina.—Tr. Pedro 
Laborde, 34. — Referencia contable K-
57559. — Cantidad a ingresar: 500 pese
tas. • 

Iglesias Sebastián, Matías.—Gani el. nú
mero 7.527, número 10.—Referencia con
table K57553.—Cantidad a ingresar: 500 
pesetas. 

Alonso Díaz, Francisco.—Teniente Mu
ñoz Díaz, 21. — Referencia contable K-
57546.—Cantidad a ingresar: 500 pesetas. 

Lo que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 20 de junio de 1969.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—6.238) 

currido el cual sin haberlo verificado se 
procederá a su exacción por la vía de 
apremio. 

Segundo. Que en caso de disconformi
dad con las cantidades liquidadas pueden 
interponer el oportuno recurso de reposi
ción ante la Oficina Liquidadora del Im
puesto en el plazo de ocho días y recla
mación ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo en el de quince, sin que la 
interposición de cualquiera de estos recur
sos origine la suspensión en el pago de 
las cuotas correspondientes; y 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de . l a presente en este BOLETÍN 
OFICIAL. 

Relación de los contribuyentes deudores 
a la Hacienda por el concepto de CUOTA 
POR BENEFICIOS, INGRESO A CUEN

TA (90%), EJERCICIO 1967 
Parrondo Gayo, Elvira.—Vicente Cama

rón, 55.—Referencia contable K57532.— 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Magadan Rodríguez, María.—Antillón, 
número 5.—Referencia contable K57526. 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Feíto Magadan, Manuel.—Paseo Jesuí
tas, 33.—Referencia contable K57514. — 
Cantidad a ingresar: 300 pesetas. 

Gómez Carrillo, Ursina, Alcalá, 157.— 
Referencia contable K57697.—Cantidad' a 
ingresar: 8.800 pesetas. 

Serralde Ayala, Damiana.—Marqués de 
Cubas, 23.—Referencia contable K57685. 
Cantidad a ingresar: 8.600 pesetas. 

Santoro Borrajo, Amadora. — José An
tonio, 67.—Referencia contable K57680. 
Cantidad a ingresar: 11.500 pesetas. 

Gil Marón, Adolfo de.—Maestro Victo
ria, 3. — Referencia contable K57671.— 
Cantidad a ingresar: 11.100 pesetas. 

Póns Colón, Asunción.—Alcalá, 22. — 
Referencia contable K57661.—Cantidad a 
ingresar: 16.700 pesetas. 

López Hernández, Valentina. —• Arenal, 
número 15.—Referencia contable K57656. 
Cantidad a ingresar: 18.800 pesetas. 

Aksianzón Joseph.—Cristóbal Bordíu, 
número 14.—Referencia contable K5 7649. 
Cantidad a ingresar: 23.100 pesetas. 

Pérez Rubio, Eloísa. — José Antonio, 
número 64.—Referencia contable K57638. 
Cantidad a ingresar: 1.400 pesetas. 

Palacios Sánchez, José M.—Marqués de 
Cubas, 23. — Referencia contable K-
57642.—Cantidad a ingresar: 800 pesetas. 

Sánchez Iglesias, Augusto. — Marqués 
de Cubas, 25. — Referencia contable 
K57639.—Cantidad'a ingresar: 1.700 pe
setas. 

Sánchez Narave, Giordano.—Plaza Ca
llao, 4.—Referencia contable K57633. 
Cantidad a ingresar: 4.400 pesetas. 

Borkosuka, María. — Quintana, 27. — 
Referencia contable K57624.—Cantidad a 
ingresar: 2.800 pesetas. 

Matías Torres, Gracia. — Marqués de 
Cubas, 25.—Referencia contable K57618. 
Cantidad a ingresar: 10.400 pesetas. 

Criado Val, Manuel.—General Sanjur-
jo, 49. — Referencia contable K57605.— 
Cantidad a ingresar: 17.200 pesetas. 

Cobos Jorge, Dolores.—Tudescos, 13.— 
Referencia contable K57602.—Cantidad a 
ingresar: 25.100 pesetas. 

1 Rodríguez Menéndez, Jovita.—Esparte-
!•. ros, 6.—Referencia contable K57710. — 
i Cantidad a ingresar: 5.500 pesetas. 
. ^Villanueva Zornoza, Ángel. — Batalla 

¡ Brúñete, 19. Referencia contable K-

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que se au
sentaron sin dejar señas de los domicilios 
figurados en los documentos fiscales que 
posee esta Delegación. 

Primero. Que deberán ingresar las can
tidades que se consignan en la citada rela
ción en la Sección de Caja de esta Dele
gación en el plazo de quince días, trans-

57712—Cantidad a ingresar: 7.500 pese
tas. 

Benito González, Natalia.—José Anto
nio, 33.—Referencia contable K57724.— 
Cantidad a ingresar: 3.200 pesetas. 

Cubo Prieto, Virginia. — P l a z a Cortés, 
número 11.—Referencia contable K57726. 
Cantidad a ingresar: 5.200 pesetas. 

Escobar López, Modesto.—Marqués de 
Cubas, 1.—Referencia contable K57727.— 
Cantidad a ingresar: 5.200 pesetas. 

Gorróchategui Garmendía, B. — Núíjez 
de Arce, 10. — Referencia contable K 
57729.—Cantidad a ingresar: 5.200 pese
tas.' • . 

Galán Porras, Hortensia. — Jorge Juan, 
número 15.—Referencia contable K57737, 
Cantidad a ingresar: 2.800 pesetas. 

García López Uralde, María.—Quinta
na, 27.—Referencia contable K57738. — 
Cantidad a ingresar: 2.800 pesetas. 

Licy Muyal, Maman—Marqués de Cu
bas, 25—Referencia contable K57746.— 
Cantidad a ingresar: 2.100 pesetas. 

Calderón Carrero, F.—-Cervantes, 32.— :. 
Referencia contable K57760.—Cantidad a 
ingresar: 1.000 pesetas. 

Sancho Calvo, Candelaria. Espoz y 
Mina, 4.—Referencia contable K57784.— 
Cantidad a ingresar: 17.000 pesetas. . 

Remon Fonce, IsabeL—Montera, 6. — 
Referencia contable K57.787.—Cantidad a 
ingresar: 15.100 pesetas. 

Astorga Alda, Luis.—Cervantes, 30. —• 
Referencia contable K57801.—Cantidad á 
ingresar: 11.600 pesetas. ' 

Benito González, Natalia. — José Anto
nio, 33.—Referencia contable K57802. — 
Cantidad a ingresar: 10.400 pesetas. 

García Sánchez, Cándido. — José Anto
nio, 71—Referencia contable K57809. — 
Cantidad a ingresar: 10.900 pesetas.. 

Sanz Gallego, Santiago. — Claudio Coe-
11o, 23.—Referencia contable K57836. — 
Cantidad a ingresar: 7.500 pesetas. 

Ochaa Irigoyen, Gervasia.—Preciados, 
número 33.—Referencia contable K57850. 
Cantidad a ingresar: 6.100 pesetas. 

Castro. Hdez., Aniceta.:—Desengaño, 11. 
Referencia contable K57853.—-Cantidad a 
ingresar: 7.100 pesetas. 

Iglesias Camino, Elvira. — Carrera San 
Jerónimo, 32. — Referencia contable K-
57856.—Cantidad a ingresar: 8.500 pese
tas. 

López Jalve, Faustino. — Plaza Cortés, 
número II.—Referencia contable K-57883.. 
Cantidad a ingresar: 4.600 pesetas. 

Venero Ajo, Evaristo.—Arenal, 1, tra
vesía. — Referencia contable K57888. — 
Cantidad a ingresar: 4.600 pesetas. 

Camargo García, Mercedes.—Preciados, 
número 33.—-Referencia contable K57891. 
Cantidad a ingresar: 4.100 pesetas. 

Martínez Medina, Sebastián. — Conde 
Plasencia, 7. — Referencia contable K-
57930.—Cantidad a ingresar: 2.600 pese
tas. 

Abad Bascones, Trinidad. — Paseo In
fanta Isabel, 17. — Referencia contable 
K57936.--Cantidad a ingresar: 1.400 pe
setas. . 

López Sanz, Giriaca.—Carrera San Je
rónimo, 32.—Referencia contable K57938. 
Cantidad a ingresar: 2.800 pesetas. 

Peral Guijarro, Aurora. — Cruz, 2 1 . — 
Referencia contable K57942.—Cantidad a 
ingresar: 3.300 pesetas. 

Hidalgo Segura, Luis. — Paseo Infanta 
Isabel, 17.—Referencia contable K5.7947. 
Cantidad a ingresar: 4.500 pesetas. 

Gavira Sáenz, Manuel. — Carrera San 
Jerónimo, 32. — Referencia contable K-
57961.—Cantidad a ingresar: 1.600 pese
tas. 

Bustos Galolaz, Gerardo.—Cruz, 14.— 
Referencia contable K57969.—Cantidad a 
ingresar: 1.100 pesetas. 

Sánchez Pedredo, C. — Puebla, 13.— 
Referencia contable K57973.—Cantidad a 
ingresar: 2.400 pesetas. 

Isla Hervalla, Herminio.—Arenal, 8.— 
Referencia contable K57981.—Cantidad a 
ingresar: 12.700 pesetas. 

García Macías, Natividad. — Pozas, 18. 
Referencia contable K58005.—Cantidad a 
ingresar: 7.700 pesetas. 

Verdaguer Madero, Dionisio. — Paz, 7. 
Referencia contable K58026.—Cantidad a 
ingresar: 6.200 pesetas. 

Sánchez Mateos, Fausto. — Preciados, 
número 35.—Referencia contable K58039. 
Cantidad a Ingresar: 5.900 pesetas. 

Sánchez Cámara, Luis.-—Arríete, 8. — 
Referencia contable K58047.—Cantidad a 
ingresar: 5.500 pesetas. 

Barba Parrondo, José.—Conde Plasen
cia, 2.—Referencia contable K58062. — 
Cantidad a ingresar: 4.800 pesetas. 

López Camón, Sagrario.—Manuel Fer
nández González, 10.—Referencia conta
ble K58070— Cantidad a ingresar: 4.800 
pesetas. ' 

Díaz Díaz, Antonio.—Madera, 3.—Re
ferencia contable K58081. — Cantidad a 
ingresar: 4.300 pesetas. 

Perdices Sebastián, G. — Raimundo 
Fernández Villaverde, 7.—Referencia con
table K58088. — Cantidad a ingresar: 
4.300 pesetas. 

Falcón Quintero, Úrsula.—Joaquín Gar
cía Morato, 5. -— Referencia contable 
K58102.—Cantidad a ingresar: 3.700 pe
setas. 

Mantilla Ríos Mina, O.—Doctor Caste-

lo, 52.—Referencia contable K58105, — 
Cantidad a ingresar: 3.7Ú0 pesetas. 

Montes Mnez., Manuel.—Preciados, 33. 
Referencia contable K58109. — Cantidad 
a ingresar: 3.700 pesetas. 

Lo que se hace público de conformidad, 
con lo dispuesto en .el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, a 20 de junio de 1969.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G.—6.239) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dictada 
por este Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, de esta capital, en jui
cio ejecutivo seguido por doña Águeda Re
cuero Martín y otros, contra don Nicasio 
Escudero Ruiz, en reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, una caldera generadora de va
por, vertical, sistema "Field", de veinte me-' 
tros cuadrados de calefacción, para traba
jar hasta seis kilogramos de presión por 
centímetro cuadrado, con su equipo de 
accesorios, que se describe en la, oportuna 
diligencia en autos, por el tipo de setenta 
mil pesetas, precio de su tasación; cuya su- • 
basta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día quince de ju
lio próximo, a las once y media de su ma
ñana; previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el precio del remate es el expresado, 

no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar previamente el diez por 
ciento de dicho tipo, sin la que no aeran 
admitidos; y " 

Tercero 
Que el depositario de los bienes que se 

subastan es el propio demandado don Ni
casio Escudero Ruiz, vecino de Alobera 
(Guadalajara). 

Dado en Madrid, a diecisiete de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve. —r El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—57.044) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da en él procedimiento del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria," seguido 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero uno, Decano, de Madrid, a instancia 
de don Justo Fernández Morcillo, contra 
don Isidro Castillejo Carvajal, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, se sacan 
a la venta en pública subasta, por segunda 
vez y por separado, las fincas hipotecadas, 
áticos letras C y D. en la planta séptima 
de la casa número cuarenta de la calle de 
Ibiza, de esta capital, subasta que .tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintinueve de julio pró
ximo, a las once y media de su mañana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que el típo del remate es el de ciento 

doce mil quinientas pesetas para cada uno 
de ellos, setenta y cinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no ad
mitiéndose posturas _que no cubran dicho 
tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte én la subasta de

berán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo de la finca que desean lici
tar, sin la que no serán admitidos; y 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro d e la Propiedad, a que se refiere 1¡ 
regla cuarta del artículo ciento treinta y uní 
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de la ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, donde po
drán ser examinados, entendiéndose- que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los'hubiere, ai-
crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precie- del remate. 

Dado en Madrid, a dos de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve¡ T—r El Secre
tario (Firmado). —̂  El Juez de primera Ins
tancia (Firmado). - _ ' 

(A.—56.999) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Carlos de la Vega Benayas, Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de los de esta capital, en los autos de jui
cio ejecutivo que en dicho Juzgado se 
tramitan bajo el número trescientos vein
titrés de mil novecientos sesenta y seis de 
orden, promovidos por el Procurador don 
Adolfo Morales Vilanova, en nombre y re
presentación de "Lanz Ibérica, Sociedad 
Anónima", contra don Francisco Puyal 
Urraca, declarado en rebeldía, sobre cobro 
de cantidades, se sacan a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará p o r segun
da vez, en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día diecinueve de julio próximo, 
a las doce horas de su mañana, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera, o sea, por la 
cantidad de doce mil trescientas setenta y 
cinco pesetas, el arado embargo al referi
do ejecutado señor Puyal Urraca, vecino 
de Poleñino (Huesca), que se encuentra 
en poder del mismo y que es el siguiente: 

Un arado, marca "Baches", bisurco, au
tomático, en buen estado. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del expresado 
tipo de doce mil trescientas setenta y 
cinco pesetas; que n o se admitirá postura 
alguna que n ó cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del mismo, y que el 
remate puede hacerse a calidad dé ceder. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación que la Ley previene, expido el pre
sente que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid, a trece de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—56.950) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de prime
ra instancia numero ocho de esta ca
pital. 
En virtud del presente y por haberse 

así acordado en los autos ejecutivos que 
ante este Juzgado se tramitan bajo el nú
mero trescientos cuarenta de mil novecien
tos sesenta y ocho, a instancia del Procu
rador don Rafael Ortiz de Solórzano, en 
nombre del Banco de Crédito a la Cons
trucción, contra la "Sociedad (AFA) Fuer
zas Agrícolas Auxiliares, S. A.", domici
liada en Sevilla, calle, de Tétuán, número 
cuarenta, sobre pago de cantidad, se anun
cia por segunda vez y término de ocho 
días, la venta en pública subasta' de la 
maquinaria que en su día fué objeto de 
hipoteca en garantía d é la cantidad que 
se reclama y que fué luego embargada a 
Tesultas del indicado juicio, cuya descrip-. 
ción es la siguiente: 

Pala excavadora-cargadora, sobre cade
nas , marca "Caterpillar", modelo 955 H. 
de 1,52 metros de ancho de vía, accionada 
por motor Diesel Caterpillar, modelo tur
bo alimentado, de cuatro cilindros y cua
tro tiempos, capaz de desarrollar una po
tencia de 100 CV al volante, arranque eléc
trico directo a 24 V con servo-transmi
sión, número de serie 60 A.13715, equipa
ba con cucharón standard de 1,34 metros 
•cúbicos - y ripper-escarificador de la mis
ma marca, accionamiento totalmente hi
dráulico. 

La hipoteca d e dicha máquina que sirve 

de origen a los autos, tuvo lugar mediante j 
escritura otorgada ante el Notario de Ma- ! 
drid don Alfonso de Miguel y Martínez 
de Tejada, con fecha seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, y está ins
crita en el Registro de Hipoteca Mobiliaria 
de Sevilla, con fecha veinte de diciembre 
de dicho año, al folio ochenta y dos del to
mo primero de Prenda sin Desplazamiento, 
número cuarenta y siete, inscripción pri
mera. 

La maquinaria referida se encuentra de
positada hasta la fecha en poder del re
presentante legal de la entidad deudora 
don José Luis Pérez Laguna, con domi
cilio en Sevilla, calle de Tetuán, cuaren
ta, si bien la parte actora ha solicitado 
recientemente la remoción del depósito. 

Para la celebración del rematé, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este o 
Juzgado, sito en la calle del General Cas- * 
taños, número uno, planta- baja, mano de
recha, se ha señalado el día diez de ju
lio próximo, a las once de su mañana, 
fijándose como condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda su

basta la cantidad de novecientas once mil 
doscientas cincuenta pesetas (911.250 pe
setas), rebajado ya el veinticinco por cien
to de la que rigió en la primera subasta, 
y no se admitirán ofertas inferiores a las 
dos terceras partes de aquella suma. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad fijada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera . ' 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su publicación en él BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles por lo menos 
al señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, P . S. (Firmado).—El Juez de 
primera instancia ¿(Firmado). 

(A.—56.940) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

En los autos declarativos de menor 
cuantía (hoy en ejecución de sentencia) 
que con el número doscientos noventa y 
dos de mil novecientos sesenta y siete se 
siguen en el Juzgado de primera instan
cia número diez de Madrid, por la socie
dad "G. y A. Figueroa, S. A.", represen
tada por el Procurador don Andrés Cas
tillo Caballero, contra don Roberto Ló
pez Fernández, mayor de edad, industrial, 
con* domicilio en la calle de Ciudad Real, 
número catorce, sobre pago de cantidad, 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta nuevamente por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la suma que lo fué para la 
primera, y término de ocho días, lo si
guiente: 

Un torno antiguo automático con mo
tor eléctrico acoplado de 0,500 HP, sin 
marca visible.—Uu torno tipo M. con mo
tor de 3/4 de HP.—Otro torno tipo M. con 
motor de 0,500 HP.—Dos mil quinientos 
botes sifónicos con tapa de latón, de me
tal a rosca, con medidas de 120; 110 y 100 
milímetros. Cien-calderetas de plomo esti
rado de 20 X 20 milímetros.—Doscientos 
sifones de dos senos, de plomo fundido, 
de 35 milímetros.—Una máquina de escri
bir,, marca "Underwood", de carro co
rriente, número 2.167.760.—Una máquina 
"Hispano Olivetti", eléctrica, resti-suma, 
sin número. 

De dichos bienes fué nombrado depo
sitario el propio demandado don Roberto 
López Fernández, teniéndolos en su ta
ller de la calle de Ciudad Real, número 
catorce. 

Salen a la venta en la suma de ciento 
cincuenta y nueve mil trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintidós de julio 
próximo, a las once de su •mañana, en la 
Sala de audiencia del Juzgado de primera 
instancia número diez de Madrid, sito en 
la calle del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el presen
te, advixtiéndose: Que indicados bienes 
salen a subasta por segunda, vez en la su
ma anteriormente indicada, rebajado ya el 
veinticinco por ciento de la suma que lo 
fué para la primera y en un solo lote; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto (Caja General de De
pósitos), una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo de las 
ciento cincuenta y nueve mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo 
de subasta; que el precio en que sean re
matados los bienes, descontado lo que se 
deposite para tomar parte en la subasta, 
se consignará dentro de los tres días si
guientes al de la aprobación del remate, 
y que éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en Madrid, á diecinueve de ju
nio de mil novecientos sesenta y nueve.— 
L. A. Burón Barba.—El Secretario, J. Te
ruel. (Rubricados.) 

Y para su inserción, con la antelación 
necesaria, en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a diecinueve de junio de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—56.948) 

JUZGADO NUMERO 15 ¡ 
EDICTO 1 

Por virtud de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nü- ; 

mero quince de Madrid, en los autos de 
juicio ejecutivo número trescientos cuaren
ta y cuatro de mil novecientos sesenta y 
seis, que sigue don Jesús Martín Fernández 
de VelascOi representado por el Procurador 
señor Pardillo, contra don José Luis López 
Iglesias, en reclamación de quinientas vein
tiuna mil ochocientas noventa pesetas, con 
sesenta y cinco céntimos, importe de letras 
de cambio, sus gastos "de protesto, intereses 
legales y costas, se anuncia a pública y ter
cera" subasta, sin sujeción a tipo, la. siguiente 
finca embargada al ejecutado: 

Urbana.—¿ Parcela de terreno en térmi
no dé Manzanares el Real, al sitio de la 
Pedriza,, llamada "Nava del Realijo", con 
una extensión superficial de tres mil qui
nientos treinta y seis~metros cuadrados, se
senta y siete decímetros cuadrados. Linda: 
al Norte, en línea de cuarenta y nueve me
tros cuarenta decímetros, con finca de don 
Julario Guijarro; al Sur, en línea de ochenta 
y un metros diez centímetros, con resto de 
la finca de donde procede, y al Oeste, en 
línea dé noventa y cinco metros ochenta 
centímetros, con resto de" la finca total de 
donde procede. Inscrita ál folió ciento cin
cuenta y cinco del tomó ciento noventa del 
archivo, libro diez de Manzanares el Real. 

Advertencias 
Primera 

bajo el número cuarenta y siete de mil no
vecientos sesenta y nueve, a instancia de 
"Comercio e Industria Alaveses del Auto
móvil, S. A.", representada por el Procu
rador don Rafael Ortiz de Solórzano y Ar-
bex, contra don Armando Ortiz Rodríguez, 
sobre reclamación de dieciocho mil cuatro
cientas noventa y cinco pesetas, más inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles embar-
gardos al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder de don Rafael García 
Pérez, en la calle de Cea Bermúdez, núme
ro treinta y seis, y que son los siguientes: 

Un vehículo "D. K. W.", tipo furgoneta, 
matrícula M-663.746, con motor marca 
"Mercedes Benz", para gas-oil, número 
736.453 y número de chasis 2405043621, 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
catorce de julio próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cincuenta mil pesetas, en que fue
ron tasados los expresados bienes muebles. 

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia se expide el presen
te, en Madrid, a dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve. — El Secre
tario, Victoriano Herce. •—• Visto bueno: El 
Juez de primera instancia, J. Reyes Monte-
rreal. 

(A.—56.996) 

J U Z G A D O NUMERO 20 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos que se tramitan en este 
Juzgado a instancia de doña Eloísa Her
nández García, representada en concepto 
de pobre por el Procurador señor Sán
chez Jáuregui, con su esposo don Fermín 
Naval Arbe y el excelentísimo señor Fiscal 
de esta audiencia, sobre adopción de me
didas provisionales de separación, se ha 
dictado el auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, por ante mí el Secretario, 
dijo: Se acuerda: 1.° Conceder a doña 
Eloísa Hernández García la guarda, cus
todia y el ejercicio de la patria potestad 
sobre su hijo legítimo Fermín María Ña-
val Hernández, menor de edad, habido en 
su matrimonio con don Fermín Naval 
Arbe; 2.° La posesión del piso, constitu
tivo del domicilio familiar, sito en la calle 
de Goya, número 62, segundo izquierda 
de esta capital; 3.° Concederle licencia ju
dicial para la compra del piso de referen
cia en las condiciones y circunstancias 
que se indican en la escritura de compra
venta otorgada el 25 de abril de 1969, 
con el número 357 del protocolo del No
tario de Madrid don Alfredo Soldevilla y 
Guzmán, y para negociar la adquisición 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ; de los medios financieros para llevar a fe 
audiencia del Juzgado de primera instancia { liz término tal adquisición, incluida la ob-
nümero quince de Madrid, calle, del General j tención del préstamo de la Caja Postal 
Castaños, número uno, piso segundo, el día \ de Ahorros u otro organismo oficial si-
cuatro de agosto próximo, a las once horas 
de la mañana. 

Segunda 
Dicha subasta se celebrará sin sujeción 

a tipo, no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes del tipo que sir
vió de base en la anterior de un millón qui
nientas mil pesetas, debiendo los licitado-

milar, y por . lo tanto con los límites de 
cuantía señalados por el montante del pre
cio aplazado, ascendente a 305.959 pese
tas y gastos necesarios de otorgamiento, 
impuestos e inscripción, que se estiman 
no han de ser superiores a otras 50.000 
pesetas, y que una vez obtenida la refe
rida suma se depositará en el Notario au
torizante referido para • darle el destino 

res consignar, en la mesa del Juzgado, el I propuesto.—Así lo acuerda, manda y fir-
diez por ciento en efectivo metálico del tipo f ma el señor don Matías Malpica Gonzá-
de subasta, sin cuyo previo requisito no se
rán .admitidos a licitación, pudiéndose efec
tuar el remate en calidad de ceder a ter
ceros. 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). — El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

: (A.—57.050) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecinueve de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 

lez-Elipe, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número 20, en Madrid, a 9 de mayo 
de 1969; doy fe.—M. Malpica.—Ante 
mí: José A- Enrech. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Fermín Naval Arbe, expido la presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en Madrid, à 14 
de junio, de 1969.—El Secretario (Fir
mado). 

(C—31.870) 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi-



MARTES 1 DE JULIO 

mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia 
número veintiuno de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo que se siguen con 
el número cuatrocientos treinta y cuatro 
de mil novecientos sesenta y ocho, promo
vidos por "Financiera Ibérica, S. A.", con
tra don Fernando Arjona Santos, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez: 

Los derechos de traspaso del estableci
miento denominado "Forti Forti", sito en 
Ja casa número veintidós de la calle del 
Arenal, de esta capital, con entrada por la 
calle de las Hileras, número dieciséis, dedi
cado a bar americano. 

- Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, de Madrid, el día treinta de julio 
próximo, a las once horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera • 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de quinientas mil pesetas, en que di
chos derechos de traspaso se han tasado 
pericialmente, y no se admitirán posturas , 
que no cubran las dos. terceras partes de i 
dicha cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán con

signar previamente los licitadóres en la. 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, por lo menos, 
el diez por ciento del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
De conformidad con lo que dispone el 

artículo treinta y tres de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos, con suspensión 
de la aprobación del remate que, en su 
caso, se efectúe de esos derechos de tras
paso, se notificará al arrendador la mejor 
postura ofrecida que pueda ofrecerse en. 'a 
subasta, y el remate será aprobado cuando 
transcurra el plazo señalado a dicho arren
dador para el ejercicio del derecho de tan
teo; y el adquirente habrá de contraer ¡a 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, y 
destinarlo durante ese tiempo, por lo me
nos, al negocio de la misma clase al que 
viene ejerciendo el demandado. 

Dado en Madrid,' a veinticuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve,.paira 
que con veinte días hábiles, por lo menos, 
de antelación al señalado para la subasta 
sea publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. — El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—56.998) 

con plaza en proyecto, y por la izquierda 
Este, y espalda, Sur, con terrenos,de:don 
de. se segregó, y por la derecha, entrando 
Oeste, con la otra calle en proyecto. 

El acto del remate tendrá-lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgdo, sito en 
Madrid, calle del: General Castaños, nú
mero uno, y se previene: 
. Que el tipo de subasta es el de ocho 

tientas noventa y cinco mil seiscientas 
cincuenta y seis pesetas, cpn dieciséis cén
timos, pactado en . la escritura de présta
mo, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente: los 
licitadóres, en el Juzgado o en el estable
cimiento, público destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos; que los autos y 
la certificación del Registro a que se .re 
fiere la xegla cuarta estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que , todo 
licitador acepta como bastante Ta. titula
ción, y que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lps mismos,, sin destinar
se, a su. extinción el precio del remate. 

Dado en Mafjrid, a.diecisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve,,-r—El 
Secretario, Pablo Pena, de Ólanq.—El; Ma
gistrado-Juez de primera instancia, Fede
rico Mariscal de Gante. 

(A.—56.947) 

JUZGADO NUMERO 23 

JUZGADO NUMERO 22 
EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmpnte, Magistrado-Juez de primera 
instancia del Juzgado número veintidós 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

cuatrocientos treinta y cuatro de mil no
vecientos sesenta y ocho, seguidos en este 
Juzgado sobre procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, para la efectividad de 
un crédito de quinientas noventa y seis 
mil cien pesetas, a instancia del Banco de 
Crédito a la Construcción, contra doña 
Dolores Orts Sala, vecina de.Alicante, se 
saca a la venta en pública subasta, por 

. primera vez y término de veinte días, la 
siguiente finca hipotecada: 

"Terreno situado en una plaza en pro
yecto, con fachada a dos calles en pro
yecto, punto llamado Llano o Plá del Bón 
Repós, término, de dicha ciudad de Ali
cante. Su superficie, de figura irregular, 
mide doscientos ochenta y un metros y 
setenta y cinco decímetros cuadrados, y 
está determinada por las cinco líneas si
guientes: la primera, de cinco metros, es 
la de fachada al Norte, a una calle en pro
vecto; la segunda, de diez metros, es la 
de fachada a dicha plaza, y desde el ex
tremo Oeste, de la anterior, se dirige al 
Sudoeste; la tercera, de dieciséis metros, 
es la de fachada, a la otra calle en pro
yecto; Ta cuarta, de quince metros, es la 
del testero, y la quinta, de veinte metros, 
cierra el perímetro. Linda: por Norte, que 
se toma como frente,. parte con la calle 
llamada hoy del Maestro Albéniz y parte 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACIÓN 
DE REMATE 

Por la presente y en virtud de provi 
dencia dictada en el día de hoy por el 
ilustrísimp señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número vein
titrés de los de esta capital, en los autos 
de este Juzgado número cuarenta y siete 
de mil novecientos sesenta y nueve, juicio 
ejecutivo a instancia.de "Mahpu, Socie
dad Anónima", contra don Tomás de la 
Calle Bernal, en reclamación d e un prin
cipal de.sesenta y dos mil setecientas se
tenta y seis pesetas con sesenta céntimos 
y otras veinticinco mil pesetas más para 
pago de costas y. gastos, en los que al ha
berse llevado a cabo el embargo sobre un 
depósito dé veintiocho mil quinientas pe
setas que el demandado tiene constituido 
en la compañía mercantil "Mahou, Spcie? 
dad Anónima", por hallarse el mismo en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le hace saber se le requiere de 
pago de las sumas por que ha sido des
pachada la ejecución y se le cita-de rema
te, a fin de que dentro del término de 
nueve días se persone en forma en autos 
y se oponga a Ta ejecución, con la adver
tencia de que si no lo verifica será decla
rado en rebeldía y seguirán los autos su 

i curso sin más citarle ni hacerle otras no-
| tificaciones que las que determina la Ley. 
í Madrid, a diecinueve de junio de mil 

novecientos sesenta y nueve.—El Secreta
rio (Firmado). 

¡ (A.- -56.943) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José López Borrasca, Magistrado-Juez 
•de primera instancia accidentalmente del 
Juzgado número veintitrés de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número doscientos noventa y siete de 
mil novecientos sesenta y ocho, se trami
tan autos de juicio ejecutivo a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción", 
contra "AFA, Fuerzas Agrícolas Auxilia
res, S. A.", en reclamación de cantidad, en 
los qué, por providencia de hoy, he acor
dado sacar a la venta en" pública subasta 
por segunda vez, en la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió para 
Ja primera, los bienes embargados a la di
cha demandada y que son los siguientes: 

Un tractor de cadena 74, marca "Cater-, 
pillar", modelo D-6-B, de 1,88 metros de 
ancho dé vía, accionado por motor "Diesel 
Caterpillar" de seis cilindros, cuatro tiem
pos? 8,60 lts. de cilindrada, capaz de des
arrollar una potencia efectiva de 92 H P al 
volante, número S.84-2258, provisto de ro
dillos y ruedas tensoras, filtro de aire de 
tipo' seco, embrague de dirección y frenos 

tréforzados hidráulicamente. C o a . bulldo-
vzer angular de accionamiento hidráulico 
frontal 6A, y. otro tractor de cadenas. 74, 
marca "Caterpillar", mpdelp D-68 de 1,88 
metros de ancho de vía, accionado por mo 
tor "Diesel Caterpillar" de seis cilindros 
cuatro tiempos, 8,60 lts, de cilindrada, ca-

; paz de. desarrollar una potencia efectiva 
de ,93 I IP al .volante, número 8U 3068 
provisto de rodillos y ruedas tensoras, fil
tro de aire del tipo seco, embrague de 
dirección y frenos, reforzados hidráulica
mente. Con bulldozer anguar de acciona
miento hidráulico frontal 6Á. .Servirá de 
tipo para esta segunda subasta el de un 
millón novecientas sesenta y ocho mil se 
tecientas cincuenta pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día dièci 
siete del próximo mes de julio, a las once 
de su 'mañana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Tal subasta lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 
Servirá de , tipo para la misma el .an

teriormente expresado, no admitiéndose 
postura que no cubran las dos terceras 
partes de los mismos. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en dicha 

subasta deberán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos, el 
importe del diez' por ciento de dichos ti 
pos, a modo de fianza, y cantidad que 
será inmediatamente devuelta a quienes no 
resulten rematantes. 

Dado en Madrid, a veinte de jimio dé 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia accidental (Firmado). 

(A.—56.944) 

JUZGADO NUMERO 23 
EDICTO 

Don José López Borrasca, Magistrado-Juez 
accidental de este Juzgado de prime ¡ra 
instancia número veintitrés de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número ciento cincuenta y cua-r 
tro de mil novecientos sesenta y ocho,.se
guidos en este Juzgado a instancia de doña 
María Teresa Díaz Rincón, contra doña 
Carmen Merino Pérez y doña María del 
Carmen Ulled Merino, se ha acordado sa
car a pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, el piso objeto de embargo. 

Urbana—Piso tercero, letra A, escalera 
primera, con acceso por el portal número 
cuatro del edificio en Madrid, calle de los 
Señores de Luzón, señalado con los. núme
ros cuatro y cuatro "duplicado, hoy cuatro 
y seis y quince, antiguo, situado en la plan
ta quinta y comprendiendo una superficie 
de noventa metros cuadrados. Linda: ( al 
frente o entrada, al descansillo de la esca
lera, caja de escalera y patio de luces; de
recha, entrando, el piso letra B y escalera; 
.izquierda, entrando, casa número dos de ía 
calle de los Señores de Luzón, y fondo o 
espalda, zona ajardinada," que. hace fachada 
a dicha calle. 

Tasado en un millón doscientas mil pe
setas. ". 

Dicha subasta ,tendrá lugar en la Sala 
audiencia, de este Juzgado el día treinta de 
julio próximo, a las once de su mañana; y 
se advierte-,a los licitadóres: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar el diez por ciento del tipo que 
sirvió para la segunda subasta. 

Que no se han suplido los títulos de pro
piedad, constando en autos certificación de 
lo que de ellos resulta en el Registro de 
la Propiedad; y 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los 
hubiere; quedarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante ios 
acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ^ 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos, sesenta y nueve .— 
El Secretario (Firmado), ^-r El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—56.995) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número veintisiete de ésta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos: 
bajo el número- cuatrocientos* cuarenta y 
seis de-mil novecientos sesenta y. ocho, a. 
instancia de don Antonio González Diez, 
representada por el Procurador don Albito. 
Martínez Diez, contra don Francisco An-
drade Martín, sobre reclamación de trece 
mil trescientas cinco pesetas con cincuenta 
céntimos, más intereses legales, gastos y 
costas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes muebles embar
gados al demandado, y que se encuentran 
depositados en poder de don Francisco An-
drade Mar.tín, en Ta calle .del General Ri
cardos.,'número oclient̂ ^ y ocho, y que son 
los sígui|rites: ' 

'" Üri ,' automóvil turismo, marea "Seat", 
modelo' 600 D, matrícula M^-691.932. 

Dicha v subasta ' tendrá lugar en la Sala 
audiencia dé esté Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, ' número uno, el día 
quince dé julio próximo, a ' las doce horas, 
bajó las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo 1 para- la subasta la canti
dad de cuarenta y cinco mil pesetas en que 
fueron' tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas qué no cúbran
las- dos terceras partes de dicho tipo.. v 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadóres consignar previamente en la 
mesa "del Juzgado o.en el establecimiento 
destinado, al efecto el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el pre
sente, en .Madrid, a. veintitrés "de junio de 
mil .novecientos ^esenta y nueve..-* El Se
cretario, Ricardo Ocbpa. — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, Jaime Juárez. 

(A.—57.001) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Andrés^ Martínez Sanz, Magistrado-
Juez de" primera instancia número vein
tiocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que enceste Juzgado y bajo 

el número ciento quince de mil. novecien
tos sesenta y ocho, sé siguen autos de jui
cio ejecutivo a instancia del "JBanco 
de Crédito a la Construcción", que utiliza 
el beneficio de pobreza, contra don José 
Avila Romero, en reclamación de setecien
tas una mil setecientas setenta y ochó pe
setas con sesenta y nueve céntimos d e 
principal,.más noventa miL, pesetas calcu
ladas por ahora para intereses, gastos y 
costas, y en cuyos autos, por providencia 
del día ,d(e, jbpy, - s e h a acordado sacar a la 
venta- éñ pública" subasta, por segunda vez, 
la maquinaria hipotecada siguiente: 

Una instalación de trituración y clasifi
cación de áridos, compuesta d e : 

Un alimentador de vaivén tipo AV-2060, 
número , 1.422, con motor numeró 35.255 
y transmisiones. 

Machacadora de mandíbulas de simple 
efecto, tipo MS-540, número 12.001, sin 
motor ni;.transmisión. 

. Cinta transportadora móvil de catorce 
metros de longitud, número 144, con mo
tor eléctrico; número 35.590. 

. Criba vibrante tipo CV-250, número 
309, con motor número' 365.243 y t rans
misiones. ,'; 

Grupo de canaletas de vertido para la 
criba anterior. 

Machacadora de mandíbulas de simple 
efecto M-3, número 254, sin motor ni 
transmisiones. 

Cinta transportadora de catorce metros 
de longitud, número 145, con motor eléc
trico número 35.590. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital, se ha seña
lado el día diecisiete de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad de 
seiscientas tres .mil pesetas, np admitién
dose posturas que n o cubran las dos ter
ceras partes, y debiendo los licitadóres 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento en efectivo metá
lico del referido tipo, s in .cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 
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Haciéndose constar que los autos y Ja 
certificación del Registro se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado éri la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
ció del rematé. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" y en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia expido el presenté, 
dado en¡ Madrid, a dieciocho de junio d e 
mil novecientos sesenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—56.941) 

JUZGADO NUMERO 29 
EDICTO 

Don Manuel García Miguel, Magistrado-
Juez de primera instancia numeró vein
tinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, con el número trescientos setenta 
y siete de mil novecientos sesenta y ocho, 
se tramitan autos dé juicio ejecutivo a ins
tancia del "Banco dé Crédito a lá Cons
trucción", contra don Alfredo 1 Sierra Mu-
ñiz, con domicilio en La Robla (León), én 
los que se acordó sacar a pública subasta 
por segunda vez, término de ocho días y 
precio pactado en la-escri tura de hipo
teca mobiliariá concertada entré las par
tes, con la rebaja del veinticinco por cien
to, la siguiente: 

Una máquina . pala-cargadora, marca 
•"Weatherill", montada sobre ruedas neu
máticas, con tracción a las cuatro ruedas, 
provista de motor "Diesel Rord", mandos 
hidráulicos, accesorios y recambios norma
les, número L 61/98, tasada en la suma 
de ochocientas noventa y seis mil cuatro
cientas pesetas. ' 

Para el acto d e l remate se ha señalado 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día doce de julio próximo^ a las once ho
ras, previniendo a los licitadores: _Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, en la mesa del Juzgado o resta
blecimiento al efecto, el diez por ciento 
al menos por el que sale en esta segunda 
«ubasta; que rio se admitirán posturas'in
ferí ores â  las dos terceras partes del mis : 

m o ; que la máquina se encuentra deposi
tada en poder del ejecutado; y el rematé 
podrá hacerse a calidad dé ceder a tercero, 

Dado en Madrid, a doce de junio de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El S e : 

cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—56.946) 

JUZGADOS MUNICIPALES' 

tablón de anuncios de este Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de Ma
drid, expido el presente en Madrid, a vein
titrés de junio de mil novecientos sesen
ta y nueve. — Ante mí: El'Secretário (Fir
mado). — El Juez municipal (Firmado). 

- (A.-.57.005) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Francisco Laurel Soto, Juez comarcal 
de Colmenar Viejo y eñ funciones del 
Juzgado municipal número veinticuatro 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue juicio verbal civil número quinientos 
veintiocho de mil novecientos sesenta y 
siete, ä instancia de don Joaquín Reqüéná 
Cachero, representado por el Procurador: 
don Manuel del Valle Lozano, contra don 
José Peña Martín, sobre reclamación dé 
cinco mil sesenta y ocho pesetas con cin
cuenta céntimos, en cuyo juicio y en eje
cución de sentencia se embargaron al de
mandado los siguientes bienes: 

Una máquina de coser con mueble, mar
ca "Sigma". 

Un televisor, marca "ínter", de 19 pul
gadas. -' 

Los que han sido tasados pericialmente 
én- la suma de catorce mil pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se "sacan 
a la venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, los referidos bie
nes, con arreglo a las siguientes condi 
ciones: 

Que para tomar parte en la subasta be
berán consignar los licitadores sobre Ja 
mesa del-Juzgado el diez por ciento de cu
cha tasación; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Qué lio se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó. 

Qué el remate-podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero; y 

Que dichos bienes se encuentran en po
der del demandado don José Peña Martín, 
con domicilio en General MargaHo, veinti
séis, séptimo E, donde pueden ser exami
nados por lös licitadores. ' 

Y se ha señalado para la celebración del 
remate el día catorce de julio próximo, a 
las doce déla mañana, en lá Sala audien
cia de éste Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Murillo, trescientos cincuenta y siete. 
- Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia se expide él presente 
en Madrid, ä diecinueve de "junio de mil 
novecientos sesenta ¡y nueve. — Él Secreta
rio (Firmado). — i Él Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—56.997) 

Un mueble librería con varios entrepaños, 
de madera. 

Un frigorífico, marca "Kervinator", de 
doscientos sesenta litros. 

Un tocadiscos, marca "Heninger". 
Un mueble castellano, de dos metros de 

longitud. 
Estos bienes han sido tasados en la can

tidad de cincuenta y siete mil doscientas 
cincuenta pesetas y se hallan en poder dé 
doña María Dolores Gil Pérez, esposa del 
derriándadOi cóñ domicilio en avenida del 
Generalísimo, número ochenta y dos, de 
esta capital. 

Para la celebración de dicha subasta'se 
ha señalado el día veintiuno de julio, a ias 
doce horas, én la audiencia de este Juzga
do, sito en'lá calle del Doctor Juan Bravo, 
número dos, Fueácarral-Madrid, previnién
dose a los licitadores:' 

Que para tomar parte en la misma habrán 
de depositar, sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja General.de Depósitos, el diez 
por ciento del precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
luó. ' 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL dé la provincia, expido el' presenté 
edicto, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, á diecisiete dé junio de mil no
vecientos sesenta y nueve, de que yo, el 
Secretario, doy fe. — Él. Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—56.007) 

JUZGADO NUMERÓ 30 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

Don Pedro Redondo Gómez, Juez munici
pal de l ' número veinte de los' de esta 
Villa. 
Hago saber: Que en autos de juicio de 

cognición seguidos en este Juzgado con él 
número trescientos-veinte de mil nove 
cientos sesenta y siete,, a instancia de "Co
mercial de Automación, S. A.", representa: 
da por don José Luis Ortiz-Cañavate y Puig 
Mauri, contra don ' Domingo Santos Del
gado, sobre reclamación de cantidad, sé ha 
acordado sacar a pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes embargados a, dicho demandado: .„ 

Un camión, marca "Mercedes Béhz", ma
trícula de Sevilla número 52.420, motor 
número 312915767151, potencia fiscal de 
25 CV, carga máxima cinco.mil kilos. 

Cuyos bienes fueron tasados pericialmen
te por la cantidad de cincuenta mil pesetas, 
habiéndose señalado para la celebración de 
esta tercera subasta el día veintinueve de 
julio próximo, a las doce horas, previnién
dose a cuantos les interesé tomar parte en 
dicha licitación: 

Qué los bienes se encuentran depositados 
en poder del demandado, con domicilio en 
la calle dé Primo de Rivera, número dieci
séis, o calle Ermita, de Burguillos (Sevilla). 

Que para tomar parte én-la subasta ha
brán de hacer el depósito prevenido en el 
artículo mil quinientos de la ley de Enjui
ciamiento Civil, púdiendo verificarse el re
mate á calidad de ceder. !'.'..-' 

Y para que conste y su.publicación en él 

JUZGADO NUMERO 30 
• EDICTO . 

Por el presente y en virtud de lo acorda
do por el señor don Juan Eloy Zúazu Mur
ga, Juez municipal del número treinta de los 
de está capital, én los autos de juicio de cog
nición'- seguidos én este Juzgado bajo el nú
mero doscientos dieciocho dé mil novecien
tos sesenta y nueve, instados por el Pro
curador don Juan'Antonio García San Mi
guel y Orueta, en nombre de "Élca, S. A.", 
contra don Pedro Chamorro Santos, sobre 
reclamación de cantidad, se. ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por pri-
rtiera vez y por término de ocho días¿ los 
bienes embargados .al demandado, que son 
los siguientes: ' 

Un comedor, compuesto de mesa circu
lar, ocho sillas "de madera, un aparador de 
tres cuerpos, con cuatro cajones centrales y 
entrepaños en los extremos. 

Un sofá de tres cuerpos, tapizado en skay 
blanco.' 

Una mesa auxiliar ovalada, de madera. 
Dos lámparas de pie, metálicas, con pan 

talla de pergamino,^haciendo juego. 
Un cuadro, tipo moderno. 
Un cuadro, representando una marina. 
Un tresillo, compuesto de sofá de dos 

plazas, con dos sillones tapizados en skay 
blanCo. 

Una mesa auxiliar rectangular, de ma
dera. ' • ' 

Una mesa auxiliar, de madera, de forma 
cuadrada. 

Dos sillones, de los llamados "relax", gi 
ra torios, con pie metálico y tapizados en 
skáy rojo. 

Dos lámparas de mesa, con pantalla de, 
pergámiriqí cdñ pies de madera policroma
da, imitando antiguo. ; : "' • 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de lo orde 

nado por don Juan Eloy Zuazu Murga, Juez 
municipal del número treinta de esta ca
pital, en el juicio verbal civil número seis 
cientos dieciséis del año mil novecientos 
sesenta y ocho, instado por el Procurador 
don Julián Téstillano.y Dardé y Réviriegó 
en nombré y representación de don Miguel 
Ariza Hernando y don Vicente Natural 
Ariza, contra don Rafael Paredes Sánchez, 
vechrcrde'ésta capital,"sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y por 
el término de ocho días, los bienes que se 
expresan a continuación, y para cuya su
basta sé ha señalado el día quince del pró
ximo mes de julio, a las doce de sü ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado, sito 
énjlá' calle del Doctor Juan Bravo, número 
dos, Fuencarra! (Madrid). 

Previniéndoles a los licitadores: 
Qué para tomar parte en la subasta ha

brán' de consignar previamente sobré la 
mesa del Juzgado o en lá Cájá General dé 
Depósitos el diez por ciento de! precio de 
tasación; y 

Que ño .se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del precio dé tasación, 
que - fué de nueve' mil quinientas pesetas 

Los, bienes embargados al demandado 
don Rafael Paredes' Sánchez son los si 
guientesr 

Un (sofá) tresillo, compuesto de sofá de 
tres cuerpos y dos butacas, tapizados, en 
skáy "color béig, con almohadones en goma 
espuma tapizados en tela verde. Dicho tre
sillo, en buen estado; los almohadones, muy 
rozados. ; 

Uri aparato- de televisión, marca "As 
kar", con UHF incorporado, de 19 pulga 
das, número de chasis 8.174, en buen es
tado- y funcionando. 

Expresados bienes, el televisor, se ha de 
positado en poder de don Victoriano Ariza 
Hernán^ domiciliado en Padre Rubio, se 
lenta y dos. 

Los restantes bienes se hallan en poder 
y depósito de doña Juana González Cor
tés, domiciliada en Ponferrada, cincuenta y 
seis. 

Y paira qué conste expido él presente 
edicto, con el visto bueno del señor Juez 
municipal, én Madrid, a veinte,de junio dé 
mil novecientos sesenta y nueve. — El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—57.000) 

se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva ;dicen así : 

Sentencia.—En Madrid, a 28' de mayo 
de 1969.—El señor, don José Martínez 
Vázquez, Juez municipal titular del Juz
gado número '3 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, seguido 
por escándalo, contra Agapito Salceda 
García, cuyas demás circunstancias perso
nales constan eñ autos, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Agapito Salceda García, a la pena de 1.000 
pesetas de multa, reprensión privada y al" 
pagó de las costas causadas en este jui
cio. Notifíquése al condenado esta senten
cia mediante edicto que se.publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de ésta provincia.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man- . 
do y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el local del Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe. (Firma
do y rubricado.) 

Y para la notificación a, Agapito Sal
ceda García, nacido en Leganés (Madrid), 
el 16 de marzo de 1933, hijo de Jerónimo 
y de Trinidad, casado, conductor, qué dijo 
vivir en la calle Tierruca, 33, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, firmo 
el presente en Madrid, a 28 de mayo de 
1969. 

(G. C—3.501) (B—2.489) 

JUZGADO NUMERO 6 . ' 
En el juicio verbal de faltas seguido err. 

este Juzgado municipal número.6 de Ma
drid, bajó él número 506 de orden del 
año 1968, por daños por imprudencia, con
tra José Campos Boloix, se ha dictado con 
fecha de hoy sentencia, cuyo encabezado 
y parte dispositiva literalmente copiados 
dicen así : 

Sentencia.—Juzgado municipal núme
ro 6.—Juez, señor don. Hipólito Santos 
García.—En la villa de Madrid, el día 24 
del mes de mayo y año de 1969.—El señor 
Juez municipal número 6 expresado al 
margen, vistas las diligencias del juicio 
verbal de faltas seguidas entre partes.: 
de una, el Ministerio Fiscal, y de otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, José Campos Bo
loix, 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado José Campos Boloix, como 
autor de una falta dé daños, a la pena de 
1.000 pesetas de multa que deberá hacer 
efectivas en papel de pagos al Estado, su
friendo en caso de insolvencia dos días 
de arresto menor, Como responsabilidad 
personal subsidiaria; y"á qué por vía de 
indemnización abone a Clemente Sariz 
Martínez la cantidad de 3.650 pesetas, y al 
pago de las costas del juició.-^-NotifíqUe-
se esta sentencia a José Campos Boloix 
por medio de edicto que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nunció, mando y firmo.—Hipólito Santos. 
(Rubricado.) 

Lá anterior sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a José Campos Boloix, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente 'para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en Madrid, a 
24 de mayo de 1969. 

(B.—2.490) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 3 
Eñ el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado, contra Agapito Salceda García; 
con el número 81 de 1969; por escándalo, 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio ,de faltas número 13 de 

1969, por lesiones en riña, contra Alfredo 
Baraza Ochoa, se ha dictado sentencia por 
este Juzgado municipal, con fecha 24 de 
mayó actual, por la qué se absuelve libre
mente de lá falta que venía acusado al 
denunciado Alfredo Baraza Ochoa, decla
rando de oficio las costaS'procesales. 

Y, para que conste y- sirva de cédula de 
notificación a Alfredo Baraza Ochoa, en 
la actualidad en ignorado paradero y. su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 24 dé mayo de 1969. 

(B.—2.491) 

JUZGADO NUMERO 9 
En los auto? de juicio verbal de faltas 

seguidos con el número 53 dé 1969, en vir
tud 1 dé dénüricia formulada contra Fran
cisco Pavón López, conductor y domicilia
do últimamente en la calle Luis Mitjáns, 
número I,' cuyas¡demás circunstancias per-
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presentación de la acción pública, y de la 
otra, como denunciante, Pedro Villaluenga 
Molina, contra Ahmed B . Mohamed Du

que se conaena a uiuuu u C u u u U a u U ¡ l ichki ,de las circunstancias personales que 
cisco Pavón López, a la pena de.260 pe- J constan de autos, por supuesta falta de le-

- • - J - -•— j siones y daños, 

* In T» U 

sonales y paradero se desconocen, sobre 
daños por colisión de vehículos, se ha dic
tado la sentencia en el día de ayer, por la 
que se condena a dicho'denunciado Fran 

setas de multa, sufriendo en caso de im 
pago el arresto sustitutorio de seis días, 
a que indemnice al denunciante en la suma 
de 3.200 pesetas y al pago de las costas, 
declarando responsable civil subsidiaria a 
la "Agencia Transportes Gallacedi". 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
<ie esta provincia y sirva de notificación 
en forma al denunciado Francisco Pavón 
López, expido la presente cédula de noti
ficación en Madrid, a 30 de mayo de 
1969. 

(B.—2.494) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en- este Juzgado con el número 154 de 
1969, a virtud de denuncia de Lorenzo 
Angoso Arribas, de veintiocho años, sol
tero, agente de publicidad y con domici
lio últimamente en la calle Estanislao Fi-
gueras, 6, pensión "Montaña", contra Ra
miro Finamor López Domínguez, de cua
renta y cuatro años, cuyas demás circuns
tancia personales se desconocen, y con el 
mismo domicilio que el anterior, ambos 
actualmente en ignorado paradero, sobre 
hurto, se dictó sentencia en el día de ayer, 
por la que se absolvió al denunciado Ra
miro Finamor López Domínguez, de la 
falta de hurto que se le imputaba, decla
rando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y. sirva de notificación a 
dichos denunciados.Lorenzo Angoso Arri
bas y denunciado Ramiro Finamor López 
Domínguez, que se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente cédula en 
Madrid, a 30 de mayo de 1969. 

(B.—2.493) 

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el número 88 de 1969, 
en virtud de denuncia formulada contra 
Dolores Costado López, de veintiocho 
años, soltera, estudiante y con domicilio 
últimamente en la calle de Conde Plasen-
cia, número 3, hoy en ignorado paradero, 
sobre hurto, se dictó sentencia en el día 
de ayer, por la que se absolvió a dicha 
acusada Dolores Costado López, de la 
falta de hurto que se la imputaba, decla
rando de oficio las costas del juicio. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, su inerción en -el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y sirva de notificación en 
forma a referida denunciada Dolores Cos
tado López, que se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente cédula en 
Madrid, a 30 de mayo de 1969. 

(B.—2.492) 

1.° Resultando probado y así si decla-
¡ ra que. . . 
| Fal lo: Que debo condenar y condeno 
| al denunciado en los presentes autos Ha-r 

med B. Mohamed Dulichki, como respon
sable en concepto de autor de una falta 

I contra la propiedad ya definda, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa; le condeno 
también al pago de las costas del juicio y 
a que indemnice a Pedro Villaluenga Mo-
lina¿ en la suma de 1.600 pesetas por los 
daños causados al traje de su propiedad. 
Así por esta mi sentencia, la pronuncio, 
mando y firmo. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez mu
nicipal que la firma, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha; doy fe. (Firmado.) 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me refiero. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma-a Ahmed B. Mohamed Duli
chki, que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Madrid, a 29 de mayo de 1969. 

(B.—2.498) 

JUZGADO NUMERO 14 
En él juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 716 de 1968, por 
escándalo, seguido contra José Manuel 
Muñoz Blázquez, se dictó sentencia con 
fecha 28 de mayo actual, por la que se 
condenó al denunciado José Muñoz Bláz
quez, a la pena de 251 pesetas de multa, 
indemnización de 2.200 pesetas a la Em
presa Municipal de Transportes, y al pago 
de las costas. . 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la dictó, celebrando 
audiencia pública en el día de. su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de noti
ficación al denunciado José Muñoz Bláz
quez, expido la presente en Madrid, a 28 
de mayo de 1969. 

(B.—2.558) 

Tasación de dostas.—Decreto 1.035/59 de 
18 de junio 

Registro (disposición común), 20 pese
tas ; derechos del juicio y previas (artícu
lo 28, tarifa primera); 115 pesetas; eje
cución de sentencia (artículo 29, tarifa 
•primera), 30 pesetas; exhoftos (artículo 28, 
tarifa primera), 50 pesetas; salidas (dispo
sición común 14), 10 pesetas; reintegro 
calculado, 115 pesetas; pólizas Mutuali
dad, tramitación y ejecución, 50 pesetas; 
dieta y locomoción oficial (disposición co
mún cuarta), 37 pesetas; dietas y loco
moción agente (disposición común cuar
ta), 61,50 pesetas; indemnización, 1.973,50 
pesetas. 

Suma tota l : 2.462 pesetas. 
Madrid, a 28 de mayo de i 969.—Con

forme: El Juez municipal. (Rubricado.) 
El Secretario, Antonio Santos. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y vista por término de tres días a la 
penada Beatriz Fernández Fernández "gi
tana", cuyas demás circunstancias persona
les se desconocen, domiciliada últimamen
te en Madrid, hoy en ignorado paradero, a 
la que al propio tiempo se la requiere para 
que comparezca ante este Juzgado munici
pal número 15, sito en paseo del Prado, 
número 30, para hacer efectivo el importe 
que la misma arroja, y cumplimiento de la 
pena de privación de libertad impuesta, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le 
pararán los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid, a 28 de mayo de 1969. 
(B.—2.500) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con él numeró 240 de 
1969, en virtud de denuncia de Ángel 
López Castillo, de veintiséis años, soltero, 
natural de Fuentescusa (Cuenca), hijo de 
Enrique y Florencia, mecánico, con domi
cilio últimamente en esta capital, calle de. 
José Calvo, número 4, hoy en ignorado 
paradero, sobre lesiones y daños, se ha 
dictado en esta fecha sentencia por la 
que se absuelve al denunciado Manuel 
Gómez Torres de la falta de lesiones y 
daños que se le imputaba, declarando de 
oficio las costas del juicio. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado, su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y sirva de notificación en 
forma a. dicho denunciante Ángel López 
Castillo, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula en Ma
drid, a 31 de mayo de 1969. 

(B.—2.554) 

JUZGADO NUMERO 13 
En el juicio de faltas número 110 de 

1969, sobre daños, se ha dictado la resolu
ción, que copiada literalmente en su en-

, cabezamiento y parte dispositiva más im
portante dicen as í : 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
29 de mayo de 1969.—El señor don Julián 
Sánchez Escribano y Rico, Juez municipal 
del número 13 de los de esta capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbal de 
faltas que anteceden, seguidos entre par-

En el juicio de faltas de esté Juzgado 
número 98 de 1966, por amenazas, segui
do contra José María Martínez García, a 
virtud de denuncia de Marcela Zarco Gar
cía y Guadalupe Chércoles Antón, se dictó 
sentencia con fecha 26 de mayo de 1969, 
por la que se absolvió al denunciado José 
María Martínez García, declarando de ofi
cio las costas. 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la dictó, celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. 

Y p a r a ' s u publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y sirva de notifi
cación al denunciado José María Martínez 
García, en ignorado, paradero, expido la 
presente en Madrid, a 26 de mayo de 
1969. 

(B—2.559) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen, bajo el 
número 745 de 1968, sobre lesiones y da
ños, se dictó sentencia, 1 cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

Sentencia.—En Madrid, a 24 de mayo 
de 1969.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez munici
pal eventual del Juzgado municipal núme
ro 15 de esta capital, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos entre 
par tes : de una, él Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y de 
otra, como denunciado, cuyas demás cir
cunstancias personales ya constan, Rodolf 
Wilhel Lozte, y responsable civil sub
sidiario Andrés Sommer, / 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren las 
presentes diligencial, al denunciado Rodolf 
Wilhel Lotze, declarando de oficio las 
costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—F. Chávarri. (Rubricado.) 

Dicha sentencia.fué publicada en el mis
mo día de sü"fecha. 

Y para que conste y sirva.de notifica
ción al denunciado Rodolf Wilhel Lotze, 
nacido el 25 de septiembre de 1941, en 
Francfurt (Alemania), hijo de Rodolf y 
de Ida, soltero, piloto civil, y Andrés 
Sommer, éste propietario del vehículo ma
trícula de Suiza ZH-274.997, domiciliado 
últimamente en Madrid, hoy en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid, a 
24 d é mayo de 1969 

(B.—2.502) 

Sociedad Anónima", como responsable 
civil.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. Chávarri.. (Ru
bricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción á Mario Abad Pérez, conductor, el 
día 2 de agosto de 1968, del vehículo 
M-390.435, propiedad de la entidad "Ale
jandro Rubio, S. A.", cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, expido la presente en. 
Madrid, a 31 de mayó de 1969. 

(B.—2.561) 
JUZGADO NUMERO 30 

En diligencias de juicio de faltas núme
ro 920 de 1968, seguido entre partes que 
se reseñarán, existe sentencia cuyo enca
bezado y fallo dicen as í : 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de mayo 
de 1969.—El señor don Juan Eloy Zuazu 
Murga, Juez municipal del Juzgado nú
mero 30 de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas tramitadas con intervención del Mi
nisterio Fiscal y en los que han sido par
t e : de la Una, como denunciante, la co
misaría de policía de Tetuán, en virtud de 
parte facultativo de asistencia a Florencio 
Garrosa González, mayor de edad, casado, 
jardinero, con domicilio en la calle de 
Eusebio Isidoro, número 9; y como su
puesto inculpado, Pascual Moreno García, 
mayor de edad, casado, electricista, y con 
último domicilio en la calle Juan Calvo, 
número 9, y 'actualmente en ignorado pa
radero, por lo que fué citado mediante el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Siguen los resultandos y Consideran
dos . . . 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo li
bremente del hecho origen de este procedi
miento a Pascuel Moreno García de toda 
responsabilidad criminal, declarando de 
oficio las costas de este juicio. Sin que 
haya lugar a dictar resoluciones alguna so
bre indemnización de perjuicios que han 
sido expresamente renunciados por el le
sionado y perjudicado Florencio Garrosa 
González.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Juan E. Zua
zu. (Rubricado.) 

La anterior sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia, expido la presen
te en Madrid, a 21 de mayo de 1969. 

(G. C—3.416) (B.—2.457) 

CITACIONES 

En el juicio de faltas de este Juzgado 
número 595 de 1968, seguido por daños, 
contra Amelia G. Riancho, a virtud de de
nuncia de Victorino Benito Huerta, se dic
tó sentencia con fecha 28 de mayo d( 
1969, por la que se absolvió a la denun
ciada Amelia G. Riancho, declarando las 
costas de oficio. 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
por el señor Juez que la dictó, celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha. 

Y para su publicación en. el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia y sirva de notifi-
ficación al denunciante Victorino Benito 
Huerta, en ignorado paradero, expido la 
presente en Madrid, a 28 de mayo de 
1969. 

(B.—2.560) 

JUZGADO NUMERO 15 
En los autos de juicio verbal de faltas 

número 713 dé 1968, sobre estafa, se dic
tó providencia con fecha • de hoy, decla
rando firme, la sentencia recaída en el 
mismo, acordado practicar y dar vista por 
término de tres días al señor Fiscal mu
nicipal y a la parte condenada al pago de 

tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en re-la siguiente 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se siguen, bajo el 
número 675 de 1968, sobre daños, se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de mayo 
de 1969.—Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez muni
cipal eventual del Juzgado municipal nú
mero 15 de esta capital, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguidos en- J 
tre par tes: de una, el Ministerio Fiscal, ; 
en representación de la acción pública, y 
de otra, como denunciado, cuyas demás 
circunstancias personales ya constan, Ma
rio Abad Pérez, siendo responsable civil 
subsidiario el señor representante legal dé 
la entidad "Alejandro Rubio, S. A.". 

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Mario Abad Pérez, como au
tor de una falta de daños, por imprudencia 
simple, a la pena de 251 pesetas de multa,' 
indemnización al señor representante le
gal de "Starlux, S. A.", en la cantidad de 
1.130 pesetas y pago de las costas del pre
sente juicio, y subsidiariamente al señor 
representante legal de "Alejandro Rubio, 

JUZGADO NUMERO 2 
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez 

municipal número dos de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juzgado 
con el' 'número 148 de 1969, por lesiones» 
de Osmo Antero Vputilainen, el cual se 
encuentra en ignorado paradero, se ha dic
tado providencia por la que se le cita para 
que el día 16 de julio y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Chamberí, número 4. 

(B.—2.817) 
JUZGADO NUMERO 6 

• Abdeslamben Mohamed Riffi, hijo de 
Mohamed y de Amina, carece de domicilio 
en Madrid, habita en- Alemania, en Ra-
unheim, Liebfranendt 5, comparecerá .el 
día 12 de julio, a las diez horas, ante el 
Juzgado municipal número .6, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez ^Quintero, nú
mero 3, segundo, a celebrar juicio de 
faltas por daños por imprudencia, seguido 
contra el mismo y otro, bajo el número 361 
de 1969. 

(B.—2.818) 
JUZGADO NUMERO 7 

Haddou Belkacem (Mohamed), hijo de 
Mohamed-Haddou y de Fradila, con domi
cilio últimamente en Marruecos, compare
cerá ante la Sala de audiencia de este Juz
gado, situado en la calle de Cañizares, nú
mero 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el número 366 de 1969, 
por lesiones y daños, y contra el mismo -y 
Manuel Higueras, el día 24 de julio próxi
mo y-hora de las doce cuarenta y cinco. 

(B.—2.820) 

Imp. Provincia!. — Dr. Casteló, 62 


